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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden*—Concediendo pensión provi
sional alimenticia a doña Emilia 
Huerta Blanco.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a los porteros de la 
Aduana de Behobla, .Fausto Rodrí
guez, Pedro Abaurrea y Juan Pe
ralta -

Orden.—Dictando reglas para la efec
tividad de la responsabilidad civil 
sobre créditos, a que se refiere el 
artículo 6,° del Decreto-Ley de 10 
de enero último.

Orden.—Acordando el cese del Regis
trador de la Propiedad de Vjgo, don 
Francisco Cabañas Botín.

Orden.—Nombrando, con carácter in
terino, Juez de instrucción de Ateca, 
a D. Luis Coscuyuela Arcarazo.

O rden.—Nombrando Vocal de la Co
misión distribuidora del 3 por 100 
a D. Salvador Lechuga Marín.

Gobierno General

Orden.—Ampliando a las capitales d© 
provincia del territorio liberado el 
cometido otorgado a l . equipo psi
quiátrico creado por Orden de 14 de 
noviembre último.

Orden.—Rehabilitando en su cargo al 
Auxiliar de Administración civil don 
Fernando Escolar Escolar.

Secretaría de Guerra
ln s tru cció n

Orden.—Dispone la supresión del Co
legio Preparatorio Militar de Avila.

A rm eros p r o v is io n a le s

Orden.—Nombrando Armeros provi
sionales aS personal que detalla, 
asignándoles los destinos que in
dica.

Orden,—Idem Idem a D. Guillermo 
Raga Viso*

A scen so s

Orden»—Confirma el ascenso a Sar" 
gento ai cabo de Infantería Antonio 
Gómez Valcárcel.

Orden.—Nombrando Alféreces provi
sionales de Infantería a D. José 
Arias Fernández y otros.

Orden •w Promtt«V9w al empleo de Ai’

íérez provisional de Infantería a los 
alumnos de la Escuela Militar de 
Burgos, D. Evelio Moral del Vallo 
y D. Jacinto Clavero Borrego.

Asimilaciones
O rden.—Confiere la asimilación do 

Alférez Médico al Médico civil don 
Francisco Suárez Hernández y al 
soldado D Julio García Tomé.

O rden.—Idem asimilación que indica 
al Médico D. Luis Estella y Bermú- 
dez de Castro y o tros.

Orden.—Rectifica la Orden de 9 de 
abril próximo pasado (B. O. núme
ro 173) respecto de D, Emiliano Ca
lle González, en el sentido de que 
su nombre y apellidos son como 
queda expresado.

Orden.—Idem la del 13 de abril ante
rior (B. O. núm. 177), en el sentido 
de que el destino asignado al Cape
llán D. Pablo Serrano Villafalle, es 
el Requelé de Salamanca y su pri
mer apellido debe ser Villafañe .

O rden .—Idem la de 9 de abril («Bole
tín Oficial», núm. 173) en el sentido 
de que el destino del Capellán don 
Esteban Alvarez Rodríguez lo es 
al 8 0 Batallón del Regimiento San 
Marcial.

O rden.—Concede la asimilación a Al
férez al Sacerdote D. Francisco 
Alert Solá.

Ayudantes

Orden. — Cesa como Ayudante del 
Excmo. Sr. General Jefe del séptimo 
Cuerpo de Ejército, D. Andrés Sa- 
liquet Zumeta, el Comandante de 
Infantería D. Julio Fernández Rojo, 
substituyéndole el de igual empleo 
de Caballería D. Luis Jover Bedla.

Bajas

Orden.—Causa baja en el Ejército el 
Sargento de Artillería D. Vicente 
Serna Quinto.

Destinos

O rden .— Rectifica la Orden de 11 de 
abril último (B. O. núm. 170) en el 
sentido de que el destino del Coro
ne! de Ingenieros D. Víctor San 
Martín Losada, es de Jefe de los 
servicios de Ingenieros dei 7.° Cuer
po de Ejército.

Orden.—Dejando sin efecto el destino 
a Regulares de Teruán número 1 dei 
Teniente Médico D. Luis Sánchez 
OaUfclier»

O rden.—Dispone que el Capitán Mé
dico D. Francisco de loa Ríos Le
chuga pase a prestar sus servidos 
al Regimiento infantería San Mur
cia! 22, y los Alféreces Médicos don 
Joaquín Siíió Galán y D. Antonio 
Soto Sáez al Regimiento América 
número ‘23 y al Batallón Arapiles 
número 7 respectivamente.

Orden,—Idem que el Capellán segun
do D. jesús Esteban Roldán, pase 
a las columnas del Sector de Espíe!, 
frente de Córdoba.

Empleos honoríficos.
Orden.—Concede empleo de Teniente 

honorario de Caballería al Alférez 
D, Antonio Villate Vaillant.

Orden. —ídem Alférez honorario de 
Artillería a D. José Fonseca Llame- 
do, arquitecto.

H abilitaciones

O rden .—Habilita para ejercer empleo 
superior inmediato al Capitán de 
Estado Mayor, retirado, D, Juan 
Luis Roca cíe Togores y Caballero.

Ofic ia lid ad  de Complemento

Ascensos

Orden.—Confiere el ascenso a Briga
da de Complemento de Infantería a 
los Sargentos de la relación que 
acompaña.

Orden.—Asciende al empleo iumedia- 
to a los Alféreces de Complemento 
de Artillería que detalla.

O rden.—Idem ídem al Alférez Médico 
de Complemento de Sanidad Mili
tar D. Joaquín Aznur García.

Orden. — Asignando antigüedad de 
1,° de julio último al Alférez Médico 
D. Joaquín Aznar García.

O rden.—Pasan a situación de proce
sados ios Oficiales de las distintas 
armas que relaciona.

O rden.—Idem ídem los Sargentos de 
la relación que acompaña.

Rectificación
O rden . -Rectifica la Orden de 12 del 

mes actual (B. O. núm. 175) por la 
que se concede empleo de Alférez 
provisional a D. Francisco Márquea 
Marín, D. Juan José Cachón y Gar- 
Cfa y .D , Antonio Alborno» C ejslyo ,
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en el sentido de que sus verdaderos 
apellidad son los mencionados y no 
los que se consignaban.

ftttnrtotón en la s  e sca las
O rden.— Dispone que el Comandante 

de Ingeniero» D . Carlos Herrera 
Merceguer, debe figurar en la esca
la de su clase entre loa Comandan
te» D. Luis Norefla Ferrer y D . Ma
riano de la Iglesia Sierra.

Al t a r r i d o  del P ro tectorad o

Orden.—Dispone pasen al Servido  
del Protectorada los Oficiales y 
clase» de la relación que acompaña.

I S C C I O N  DK IffAUlJVA 
Aicemoii

Orden.—Asciende a Sargento al Cabo 
de Mar D . José Quelle Franco.

N om bram ientos

Orden. — Se nombra Ordenanza de 
la ,Comandancia de Marina de Zu
maya, a Miguel Alzpurua Zubia.

R etiros
Orden.—Dispone el pase a situación 

de retirado del personal que rela
ciono.

S E C C I O N  D E  A I R E
Antigüedad

Orden.— Dispone que los Sargentos 
y Cabos de Aviación, ascendidos 
con arreglo al Decreto número 60 
de la Junta de Defensa Nacional de 
España, fecha 18 de agosto de 1930 
(B. O. número 8) figuren con la anti
güedad de 1.° de septiembre de 1936.

Destinos

Orden.—Nombrando Jefe de los S er
vicios Sanitarios del Aire al Coman
dante Módico de Sanidad Militar 
D . Federico Jiménez Ontlveros.

Orden.—Dispone que el Comandante 
de Intendencia D. Francisco Fenech  
Caudellot, pase destinado a la Jefa 
tura dél Aire.

Anuncios Oficiales
Comité do Moneda Extranjera.—Cam

bios do compra de moneda».

Administración de Justicia
Edictos v reaulsitorla8.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Visto el expediente promovido 

por D.“ Emilia Huerta Blanco, 
en solicitud de la pensión ali
menticia correspondiente, con 
arreglo al Decreto número 98, 
que hizo extensivo lo estableci
do en Decreto número 92, so
bre pensiones extraordinarias, a

2utenes dependiendo de otros 
írganismos se  encuentren en 

condiciones análogas a los per
tenecientes a las Instituciones 
Armadas, y teniendo en cuenta 
que se han cumplido en el caso 
actual los requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes,

Esta Presidencia acuerda con
ceder, provisionalmente, a doña 
Emilia Huerta Blanco, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo, excluidas las gratifica
ciones, de D. Máximo Sánchez 
Hernández, M aestro Nacional, 
como comprendida en los artícu
los 2.°, letra C), y 4.° del citado! 
Decreto núm. 92, cuya pensión 
será abonable desde el dia 9 de 
octubre último, con cargo a los 
haberes que viniera cobrando el 
causante y satisfecha por la De-' 
legación de Hacienda de Avila, 
todo ello de acuerdo con los ar
tículos 7 y 9 del repetido De
creto.

Burgos 1.° de mayo de 1937., 
-"El Presidente, Fidel Dávila, j 
Sres. Presidente de la Comisión' 

de Hacienda y Delegado deí 
Hacienda de la provincia de' 
Avüa,

Excmo. Sr.: Por hallarse in- 
cursos en el articulo 1.° del De
creto-ley de 5 de diciembre últi
mo (B. O. del día 9), vengo en 
acordar la separación definitiva 
del servicio y baja en su escala
fón de los porteros Fausto Ro
dríguez, Pedro Abaurrea y Juan 
Peralta, que estaban afectos a la 
Aduana de Behovia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de mayo de 1937. 
= F idel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Para hacer efec
tiva con más facilidad en cier
tos créditos la responsabilidad 
civil a que se refiere en su ar

tíc u lo  6 ° el Decreto-Ley de 10 
de enero último, vengo en dls- 
ponnr lo siguiente:

Artículo L° Se declaran in
tervenidos por el Estado todos 
los créditos, sean civiles o mer
cantiles, existentes a favor de 

■'personas que el 18 de julio ulti
mo tuviesen su domicilio en tc- 

v rritorio que en la actualidad no 
Nsstá liberado, contra personas 
/establecidas en territorio ocu- 
' pado actualmente por el Ejército 
Nacional. Se consideran tam
bién créditos, a los efectos de 
esta orden, los depósitos de me
tálico, saldos de cuentas corrien- 

’ tes de metálico o valores y los 
saldos de las sucursales a favor 
de sus centrales o de otras su
cursales que estén en las mis
mas circunstancias que las cen
trales.

No están comprendidas en es
ta Intervención las primas con

certadas en contratos de seguro8 
/pendientes de pago por los ase 

gurados.
Artículo 2.° Las personas in

dividuales o jurídicas radicantes 
en territorio liberado, responsa
bles de los créditos a que se re
fiere el artículo anterior, estarán 
obligadas a presentar antes del 
dia T.° de junio próximo ante las 
Comisionés de incautación de 
bienes de las provincias donde 
residan, una declaración jurada 
líe esas deudas y de las que, en

con trándose  en dichas circuns- 
’ tandas, hubieran sido satisfe

chas después del 18 de julio úl
timo.

Deberán aportar una declara
ción jurada por cada acreedor 
conteniendo siempre los siguien
tes datos:

a) Nombre o razón social y 
domicilio del deudor, 
l b) Nombre o razón social y 

domicilio del acreedor.
/  c) Cantidad adeudada o pa- 

Igada en su caso. 
r d) Fecha del vencimiento.del 

débito o fechas si hubiere pla
nos.
; e) Naturaleza de la deuda y 
documento comprobatorio.

f) Observaciones que crea 
pertinentes el deudor, y si soli
citase fraccionamiento de pago, 
alegación de las razones justifi
cativas de su pretensión.

Articulo 3. A cada Comi
sión de Incautación de bienes se 
adscribirá, en concepto de auxi
liar para los servicios a que esta 
Orden se refiere, un Profesor 
Mercantil de los que haya al ser
vicio de la Hacienda o eh su de
fecto un funcionarlo del Cuerpo

1266
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?erlcial de contabilidad, o un li
quidador de utilidades.

Artículo 4." Las C om isiones 
mencionadas exam inarán todas  
as declaracianes juradas que i es 
rayan sido dirigidas, y an tes  
iel 1.° de  julio siguiente  en vista  
i e  los da tos  que  haya  podido 
adquirir, so b re  la actuación y a n 
tecedentes d e  los ac reedores ,  
acordaran;

a) El em bargo  de ios crédi
tos, y  dem ás que p rev iene  en 
su artículo 6.° c! Decreto de 10 
de enero  último, si en tendiesen  
que !' s r '- r o e d o re s  están  ¡ocur
sos e " ■' artículo.

b) í ' e qjjedc sin efecto la 
i a re n  * >•< ¡>4! de los créditos, si 
cuieiiil!1 ***u que, ios ac reedores  
es tán  m anifiestam ente exentos 
de la responsabilidad estableci
da en el mismo artículo, o

c) Q u e  el importe de los c ré 
ditos se  ingrese  en una cuenta 
corriente  que se  abrirá  a n o m 
bre  de cada Comisión de incau
tación en la Sucursal del Banco 
de E spaña  de  la capital donde  
aquella funciona, si es tim asen 
que la conduc ta  y an teceden tes  
de  los ac reedores  son dudosos o 
no se  han logrado esc larecer.  
Las Com isiones de incautación 
PodC n  conceder .un plazo no 
supe- ior o sois m eses , a contar 
desd e  n" i'-iimq,- de  cada 
crédito '■ ’ " '.m C-''!   ̂ eneldo
o desde  mn „•>; ■'.> la c o n 
cesión cu ■ •• ‘ ' ¡ .a ingre
sar su iiin < i <; 1.....! 'i< 'da co 
rriente, y • ;■'* .!, c... •• /a que
dentro de o - '  > .g u c 'e n
{(•acciones. La j im ia  T ó r n e n  po
drá ampliar el p l a zo  e x p r e s a d u
en atención a ¡a nalura íeza de.i 
crédito, su cuantía u o tras  cir
cunstancias.

El ingreso de las can tidades lo 
efectuará el interesado en dicha 
cuenta corriente  en la forma o r
dinaria; el resguardo  q ue  se  ie 
facilite lo en tregará  a la Comi- 
S’on de  incautación, la que  le 
dará <«n cambio carta de pago  
ron expresión «le ios nom bres 
dei 'iv ‘ -odor y deudor, cantidad 
ingresada, fecha de! Ingreso  en 
c' I i. meo, núm ero del re sguardo  
expedido por es te ,  concepto  a 
que ce aplica e! ingreso, fecha 
de la c a d a  de pago  y firma del 
Secretario  do ia Com isión con el 
visto bueno del Presidente, Este

docum ento  tendrá  para  el deudor 
tuerza  liberatoria. Las ca rtas  de 
pago  llevarán numeración corre
lativa dentro dei año natural. Ai 
firmarlas, el Secretario  suscrib i
rá una nota extendida ai dorso 
del resguardo, haciendo constar  
el número y fecha de la carta de  
pago  em anada dei resguardo , 

Artículo 5.° A ntes del día 20 
de julio de! ano actual, las C om i
s iones de Incautación remitirán 
a  la Comisión central adm inis
trado ra  de bienes incautados las 
diligencias referentes a los c ré 
ditos expresados en el ap a r ta 
do c) de! artículo anterior, de jan
do testimonio bastante, para 'que 
pueda efectuarse el ingreso en 
cuenta corriente. Si ia Comisión 
Central entendiese que ios a c ree 
dores  están  incursos en ei a r 
tículo G.° del Decreto de 10 de 
enero  último, devolverá las dili
gencias  a la Comisión provincial 
para que proceda como se  dice 
en el apartado  a); en ios dem ás 
ca so s  las enviará con su informe 
a la ju n ta  Técnica, que resolverá 
sin ulterior recurso.

Articulo 0.° Si del examen de 
las declaraciones juradas resul
ta se  la existencia de can tidades 

tic se  hubiesen pagado por ios 
cudores  directamente a a c re e 

dores  comprendidos en los ap a r 
tados  a) o c) del artículo 4.° de  
es ta  O rden ,  se  acordará re sp ec 
to  a los acreedores e! em bargo  
de las cantidades cobradas y 
dem ás que  se  previene en el 
:ipurbulo a), en el primer caso, o 
el ingreso de las mismas como 
se dispone en el apartado c), en 

‘ ib-o caso, sin perjuicio d e q u e  
* ■ lepare la conducía de ¡os dett-
« res, para que si obraron de  

nuda fe sea  decretada su re sp o n 
sabilidad subsidiaria.

Artículo 7.° Las Com isiones 
de incautación podrán ordenar a 
las Inspecciones de H acienda 
que com prueben la verac idad  de  
las declaraciones juradas, re v i 
sando  desde  luego ¡os saldos de  
las cuentas cuyo em bargo  o in
g reso  en cuenta corriente  se  o r
dene. Para  el cumplimiento de 
esta misión podrán exam inarse  
los libros de comercio y an tec e 
den tes ,  y en su día se rev isará  
la contabilidad de los acreedores .

Artículo 8.° La falsedad de 
las repetidas declaraciones jura

das y ios actos u omisiones d o 
losos que  tiendan a hacer  inefi
caz lo que se  dispone en esta 
Orden, se  pondrán en conoci
miento de ios Tribunales co m 
peten tes .

Dios guarde a V. E .  muchos 
anos. Burgos 3 de mayo ce 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. P res iden te  de la Comisión 

de justic ia .

Visto e l expedien te  instruido 
a! R egistrador de  la Propiedad  
de C olm enar Viejo, D. Francisco 
C abañas  Botín, nom brado inte-' 
r inam ente  para igual cargo en 
Vigo, se  acuerda su cese  en el 
referido Registro.

Burgos 3 de mayo de 1937.== 
Fidel Dávila.

Excmo. Sr.: S e  nombra, con 
ca rác te r  interino, ju e z  de prime
ra instancia de Ateca, en la pro
vincia de Z aragoza ,  a D. Luis 
C oscu llue la A rcarazo , Juez  de  
B enabarre ,  ei que deberá p o s e 
s ionarse  en el plazo de quince 
días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de mayo de 1937. 
— Fidel Dávila.
Sr. P res iden te  de la Comisión 

de justic ia .

A propuesta  del Jefe  del S e r
vicio Militar de Ferrocarriles, he  
dispuesto nom brar Vocal de la 
Comisión distribuidora del 3 por 
100, constituida en cumplimiento 
de la O rden  de 27 de marzo, al 
C om andan te  de ingenieros don 
Salvador Lechuga Marín, en su s 
titución del de igual clase D. J o sé  
Benito Pardo , por pasa r  é s te  a 
otro destino militar.

.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1 de mayo de 1937. 
— Fidel Dávila.
Sr. P residente  de la Com isión 

de O bras  Públicas y C om uni
caciones.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rd e n e s
C ons ide rando  de ineludible

necesidad l. es tac ión  de ser-
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vicios psiquiátricos en las capi
tales ¡¡Peradas y en ¡as que en io 
sucesivo se vayan incorporando 
al nuevo Estado Español,

Este Gobierno Genera! se ha 
servido disponer:

Que la Orden de 14 de no
viembre último, publicada en ei 
B oletín  O f ic ia l  m-i. E stad o , nú
mero 31, quede ampliada con los 
mismos señores que componen 
el equipo de especialistas psi
quiátricos a ¡as capitales de pro
vincia liberadas y a ¡as que se 
vayan ocupando por el Ejército 
Nacional.

Valladoüd 3 de mayo de 
1037 “ El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
a D. Fernando Escobar Escobar 
Auxiliar de Administración dei 
Escalafón de! antiguo Ministerio 
de la Gobernación, con destino 
en el Gobierno civil de Guipúz- 

• coa.
Resultando: Que a! ser libera

da ¡a ciudad de San Sebastián 
por el Ejército Nacional, varios 
funcionarios que prestaban ser
vicio en el Gobierno Civil aban
donaron la capital, ai ser eva
cuada por ios rojo-separatistas, 
siendo declarados cesantes por 
orden de este Gobierno Gene
ral, publicada en el B o letín  O f i 
c ia l  d el  E stado  núm. 33, fecha 
18 de noviembre de 1936.

Resultando: Que con fecha 30 
de diciembre último, D. Fernan
do Escobar Escobar, presentó 
una instancia en la que manifes
taba que si abandonó la dudad 
fué por no poder eludir ia vigi
lancia de los rojos separatistas, 
que en todo momento pensó 
aprovechar ia primera ocasión 
para ponerse a' las órdenes del 
Ejército libertador, io que consi
guió después de muchos traba
jos.

Resultando: Que en virtud de 
estas manifestaciones se ordenó 
por este Gobierno General que 
se instruyera expediente para 
aclarar la conducta de! referido 
Sr. Escobar y en e! mismo han 
depuesto cinco personas, todas 
ellas coinciden en afirmar que e! 
proyecto del Sr. Escobar era 
quedarse en San Sebastián co
mo hombre de derechas, y que

en ei Regimiento de Artillería al 
que quedó Incorporado fueron 
practicadas diligencias y que por 
ei Excmo. Sr. General Jefe de! 
6.° Cuerpo de! Ejército, se ha 
dictado acuerdo declarando sin 
responsabilidad a! Sr. Escobar 
por su actuación durante ei tiem
po que estuvo bajo el dominio 
de los rojos.

Considerando: Que e! funcio
nario de que se trata abandonó 
el territorio sometido a los rojos 
pasando a las líneas de fuego 
con evidente peligro de su vida, 
hecho (jue por sí sólo demuestra 
que, efectivamente, el Sr. Esco
bar es afecto ai Glorioso Movi
miento Nacional y que aprove
chó la primera ocasión para re
integrarse a su destino y poner
se a las órdenes de! Ejército Es
pañol, de cuyas illas formó par
te; de conformidad con lo pro
puesto por el Abogado del Esta
do, juez Instructor dei expedien
te y por el Sr. Gobernador civil 
General de Guipúzcoa y Vizca
ya, he acordado rehabilitar, en ei 
cargo que desempeñaba, e! Auxi
liar de Administración Civil en 
este Gobierno de provincia, al 
referido D. Fernando Escobar 
Escobar.

Valladoüd 1.° mayo de 193?. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra
ORDENES

Instrucción

S. E. el Generalísimo de ¡os 
Ejércitos Nacionales, teniendo 
en cuenta que ei Colegio Prepa
ratorio Militar de Avila está sin 
funcionar desde el 18 de julio úl
timo y que no hay posibilidad de 
que funcione en tanto subsistan 
las circunstancias actuales, se 
ha servido disponer la supre
sión de! mismo, sin perjuicio de 
que se restablezca si más ade
lante se estimase conveniente. 
Del utensilio, material de ense
ñanza y oficinas del expresado 
Colegio se hará cargo el Gober
nador Militar de Avila, quien 
dará conocimiento de haberlo 
efectuado al Excmo, Sr, Gene

ral jefe 2.° de Movilización, íns- 
truccióu y Recuperación, que 
dispondrá su aprovechamiento 
en análogos fines de enseñanza.

Burgos 1.° de mayo de 193?. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yusté.

Armeros provisionales

A propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, se nombran Armeros 
provisionales, por haber sido de
clarados aptos en el cursillo ce
lebrado en ios Parques de^Arti
llería y se les destina a los Cuer
pos que se expresan, a los de 
dicha dase que se relacionan a 
continuación, los cuales, mien
tras presten sus servicios como 
tales Armeros provisionales, per
cibirán ei sueldo correspondiente 
a los Armeros efectivos, sin de
recho a ninguna otra clase de 
ventajas económicas.

D. Faustino Rodrigo Serrano, 
al Regimiento de Infantería Ara
gón número 17.

D. Francisco Estrela Candel, 
al Idem.

D. Luis Simón Farigán, al Re
gimiento de Infantería Gerona 
núm. 18.

D. Miguel Pons Fortuni, al 
Regimiento de Infantería Galicia 
número 19.

D. Juan Lahoza Sancho, al 
Regimiento de Infantería Valla- 
doüd número 20.

D. Jaime Ramiro Sarasa, al 
Regimiento de Carros de Com
bate número 2, y agregado al 
Tercio.

D. Julio Antón Guajardo, al 
Regimiento d e Caballería de 
Castillejos número 9.

D. Jesús Rocamis Peralta, al 
8.° Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Víctor Carrera Pinedo, al 
Ídem.

D. Domingo Avelian Orts, 
ai 10.° Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Manuel Martínez Bolsa, a 
la Agrupación de Artillería An
tiaérea.

D. Félix López Barrióse, a la 
Agrupación de Zapadores Mina
dores número 5.

D. Anastasio Calvo Lafuente, 
a la Agrupación de Pontoneros.

D, Rafael Tormo Pascua, a
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la 2 .a Comandancia de Sanidad 
M ilitar.

Burgos 3 de mayo de 193T. 
*=E1 G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

Vista la instancia promovida 
por D. Guillermo Raga Viso, en 
súplica de que se le nom bre A r
mero provisional, y comprobada 
su aptitud para dicho cargo por 
el Parque de Artillería de la Cir
cunscripción Occidental de  M a
rruecos, se  accede a lo solicita
do y se  le destina al Batallón de 
Infantería del Serrallo núm. 8; 
m ientras preste sus servicios 
como tal Armero provisional, 
percibirá el sueldo correspon
diente a los Armeros efectivos, 
sin derecho a ninguna otra clase 
de ventajas económicas.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
—El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Se confirma el ascenso a Sar

gento, conferido por el Exce
lentísimo Sr. G eneral Jefe de la 
sép tim a ' División O rgánica, al 
cabo del Regimiento de Infante
ría La Victoria número 28, Anto
nio Gómez Valcarcel, surtiendo 
efectos adm inistrativos a partir 
de la revista de Com isario de! 
mes de la fecha.

Burgos 2 de mayo de 1937. 
=E1 G eneral Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

Se promueve al empleo de Al
férez Provisional del Arma de 
Infantería y pasan destinados a 
los Cuadros Eventuales que se 
señalan, a los Alumnos declara
dos aptos en el Cursillo corres
pondiente, llevado a cabo en las 
Escuelas Militares de Burgos, 
Palencia, Vitoria y Luarca, de
pendientes estas últimas de la 
primera, que figuran en la si
guiente relación:

Cuadro Eventual del 5 . 0 Cuerpo 
de Ejército.

D. José Arias Fernández.
Juan Gutiérrez Tejerina.
Gervasio González Regaña.
Pedro Carrascosa de la Torre.
Román Henos Gutiérrez.

• Alvaro Almuzara Serra,

D. Juan José Miguel Domingo, 
Francisco Martínez López. 
Fernando Gutiérrez Muro. 
Fernando Freire Leira.
Angei Dronda Roidán.
Pablo Delgado Martínez.
José María Gimeno Rodrigo. 
Angel Peñaranda del Solar. 
Elias Albadalejo Pérez.
Vicente Solanes López. 
Mariano Giménez Soler.
Lucio Abarca Hocico.
Antonio López Arruebo. 
Enrique Arnao Ruizfernández. 
Joaquín Gil Joven.
Justo Gimeno Zapata.
Gonzalo Lacruz Baratech. 
Sebastián Moreno Alonso. 
Francisco Golmayo Arguedas. 
Pedro González Clemente. 
Alfonso Casanova Cortés. 
Miguel Olmo Mena.
Julio Suárez Perdiguero. 
Valero Ros Lavín.
Santiago Dorrego Pascual. 
Jesús Uñarra Fernández. 
Enrique Arcínlega Cerrada. 
Alejandro Calvo Naugués. 
Enrique Bonu Diez.
Moisés Jiménez Espasa.
Juan Izquierdo Frias.
Santiago Muñoz Orea.
Urbano Sanz Abad.
Leoncio Olivas Atienza. 
Alejandro Manuel Ibarra Du

rillo.
Antonio de la Rocha Nogués. 
Ladislao Sánchez Valenzuela. 
Marcelino Laserrada Sola.
José García Ruberte.
Marcelino Bazaco López.
Luis Quler Pascual.
Ciríaco Domingo Mainar Pi

queras, 
ju lio  González Pugnaire. 
Domingo Delgado Obregón. 
José Juan Valencia Remón. 
Mariano Catalá Ruiz.
José Moreno Sainz. 
Abelardo-Tirso Pacheco M u

ñoz.
Diego Lorente Luzón.
Dionisio Romances Pamplona. 
Juan José Pérez Cantorné. 
Sebastián Salvo Guzmán. 
Manuel Cornelies Pellicer. 
Fernando Girón Mainer.
José Luis Orobitg Viñado. 
Jesús Soler Martínez.
Enrique González G arda. 
Bienvenido Riaño Hernando. 
Ramón López Fernández de

Légaña.

Cuadro Eventual del 6 .0 Cuerpo 
de Ejército.

D, Juan Zahera de Toledo. 
Alfredo Gabundi Serrano.
José Alcides Cal y Cal. 
Mariano Tejero Ruiz.
José Cachafeiro Cachafeiro. 
Eduardo Díaz Jáudenes. 
Francisco Pérez Pereiro. 
Eugenio Saracibar González. 
Fernando Couceiro Corral. 
Avelino Fernández López. 
Rafael Gutiérrez Moyano. 
Isidro Delgado Paniagua. 
Manuel Fernández Requejo. 
Juan Cerdá Teixidcr.
José Canal Freire.
Alfonso Nisíal Nistal.
Gregorio Racedo Sande. 
Heliodoro Aguilar Díaz.
Luis Gómez Escolar.
Amaro Duarte Boyd-Harvey. 
José Gómez Conde.
Jacinto García García.
Agapito Martínez Rodríguez. 
Luis Yilíamilrey,
Vicente Dorado Victorio. 
Argimiro García González. 
Carlos Santos Novoa.
Avelino Fernández Millares. 
Ignacio García Pardo.
Manuel González Bouzán. 
Ceferino Rodríguez Martínez. 
Carlos Centeno Ortega. 
Joaquín Suárez Díaz.
José Mendizábal Calvo.
Martín Echegaray Arocena. 
Luis García M arrodán.

4 Federico Garrote Taboada. 
Fernando de la Gándara de 

Ustara.
Ramón Rodríguez Cayuela. 
Luis Rodríguez Maimón.
José María Gabriel Peñalosa. 
Sixto Mateos de la Vega.
José Rivas Maestro.
Francisco Cordón Pardo. 
Fernando Palazuelos García. 
Ricardo Balanzategui Marín. 
Joaquín Arcos Fernández. 
Manuel Antonio Fernández y 

Fernández.
Juan Jiménez Andraiz.
José Antonio Uliastres Gcampo 
Eustaquio Escribano de la T o

rre.
Manuel Aguilar Gtermin. 
Manuel Eizaguirre Machimba- 

rrena.
Vicente Juarros j  narros. 
Leonardo Fernández Casírilío. 
Juan del Portillo Spuehe. 
Alejandro Cortázar . Almagro. 
Fernando Saíazar Cano,
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D. Rafaei Alvarez Espejo Esteban. 
Antonio Pérez Alvarez.
Higinio Sesma Catalán. 
Fernando Iturraide Peragalo, 
Fernando Pacheco Muñoz. 
Francisco Thomas Soler.
José Argüeilos Diez-Canseco.

Cuadro Eventual del 7. ° Cuerpo 
de Ejército

D. César Cordoviíla Miguel.
Félix Fernández Rubio.

• Alejo Bueno Mellado.
Nemesio Sánchez Borreguero. 
Hemiógenes Sánchez Urrea. 
Luis Centeno Buendía.
Agustín Domínguez Muñoz. 
Francisco Javier Marín Pérez. 
Ignacio Matalobos Eiras. 
Carlos Vázquez Sánchez. 
Carlos García Loreuzana. 
Rafael San Segundo Concejo. 
Antonio Vilas Sanjurjo.
Antolín Romo Escolar.
Angel Babiano -Regoolón.

. Cándido Ramos Diez,
César Fernández Rodríguez. 
Manuel González Riaño. 
Casiano Alvarez Freijedo.
Luis Hernández Sierra.
Gerardo Blanco Castillo. 
Antonio Portas Losada.
José Menéndez Díaz.
Sebastián García Fernández. 
Esteban Alonso Navas.
Leoncio Esteban Cabezón.
José Travesó Bello.
Vicente Migueíez Castro. 
Antonio Varela Villar.
Antonio Aparicio Vázquez. 
Valeriano Elvira de la Mano. 
José Rodríguez de Castro. 
Francisco Vega Arauju.
José Antonio Borrego Rivera. 
Pío Celestino González de 

Castro.
Luis Galdón Díaz.
Samuel Martin Retoríillo. 
Manuel Lorenzo Ortega.
Juan Guíista Llamas Diez. 
Juan iomínguez López. 
Teocoro Gutiérrez Alonso. 
Emilio Soler Torres.

. José Carazo Legido. 
Constantino Gascón García. 
Aniano García Sierra.
Dionisio Sánchez López.
Luis Artiga Rivera.
José María Serrano Guzmán. 
Dictinio Ruiz Gamazo.
Perfecto Plaza Seviha. 
Francisco Soriano Díaz, 
Gregorio Santos Córente. 
Rodrigo Martín Sasftbá&o*

D, jacinto Pérez Revuelta.
José Sánchez Calache.
Franco ¿Víarbán Gil.
Manuel Granea! Pita.
Federico González izquierdo. 
Fiorenüüo Carnario Méndez. 
Claudio Martín Román. 
Venancio López Lorenzo, 
Serafín Alonso Marcos.
Luis Sancho Martínez.
José Rasilla Málaga.
Arturo Conejo Hinojosa. 
Luis-Alberio Merino Casares. 
Isaac Cue; >o picado.
Herminio Sanios Tamariz,
Luis Rodríguez Fernández.
Án ionio Chamorro Jerónimo. 
Julián Martín Martín.
Angel Domínguez Terrones. 
José María • Gabriel Peñaiosa. 
Eiéuíeno Sánchez Sánchez. 
Francisco García Martínez.
Luis Sánchez Fraile.
Pascual Palazón Delatre. 
Celestino Castro Rodríguez. 
Angel Luengo Rodríguez, 
juno León Gil..
Ismael García Romeu.
Pedro jove Carvajal.
Carlos Romo Baranda.
Manuel Martín Martín.
Darío García Fareio.
Antonio Arregui Filló.
Balbino Méndez Díaz.
Manuel Herrero Rodríguez. „ 
Pedro Arregui Pilló, 
julio Fernández Arias.
Felipe Amate Torres.
Lorenzo Bordón Pérez.
Rafaei Montemayor Serna. 
Santiago López Muñoz.
Juan Lesmes Fuster.
Angel Téllez Martín.
Angel Montero Elena.
Máximo San din Nogal,
José María de Colomer Reyner 
José Luis Vázquez García.

Cuadro Eventual del S.° Cuerpo 
de Ejército

D. Fernando Hylass Palacios, 
jesús  Fernández Hurlé.
José Táboas Earreiro.
Felipe Burgos Andueza. 
jesús E. Casariego Fernández 
Santiago Vez Viiar.
Gerardo Marinas Romero. 
Ricardo Lescún Mallo. 
Sisenando Martínez Gil.
Arturo Esteban Rodríguez. 
Gerardo Aparicio Antón. 
Manuel Feijoo López.
Olegario Martínez González. 
Víctor Rey Pena.

D. jesús * Cal.
Luis C ' . á¡ez González. 
Gabriel L . ruru  Morís, 
venaocio L-ru-uio Campos, 
ru tado  r>„ ¡e iyLms.
Pedro Martin Cot..i!.„. 
jo rge  Tapia Molins.
Emilio Lapresta Calvo.
Ántinio Gómez Perdiguero, 
Emiliano Fuentes Garrido. 
Lidio Escudero García.
Luis Rodríguez Verdura. 
Carlos Lapresta Calvo.
Angel Peláez Valladares. 
Rogelio Rodríguez Reqnejo. 
Luis Martínez Fernández.
Julio Q¡droga Quiroga.
Alfredo Alfonso Castro.
José Base. Calvo.
Santiago Ojea Rahasa.
Enrique Plá Ureña.
Benigno Corrcdoira Prado. 
César Fernández Terrado. 
Cándido Pérez Fernández. 
Francisco Simón Rodríguez. 
Antonio Santos Laguna. 
Francisco Alfonso Pardo. 
Horacio Rodríguez Rodríguez. 
Antonio Aparicio Ferreiro. 
Paulino Alonso Luengo. 
Fernando Díaz Velasco.
Jesús Santos Sequeiro. 
Francisco García Martínez. 
Pablo García Casado, 
julio Parejo Garda.
Máximo Rodríguez Díaz. 
Salvador García Siso.
Manuel Rodríguez Esperanza. 
Augusto Rodríguez Móndelo. 
Ramón Fernández Calvo.
José Fernández Armesto. 
Arturo Cuevas Garín.
Gabriel Carbalio Calero. 
Fernando Díaz dé Bustarnante. 
Ernesto Díaz Ligúeos.
Alberto González Quijano. 
Enrique Marín Arias.
Juan Páez Sueiro.
Arturo González Cagide. 
Aurelio Ferreiro Quiroga. 
Mariano Trillo Figueroa. 
Burgos 4 de mayo de 1937.— 

El Genera! Jefe, Germán Gi! 
Yuste.

Se promueve al empleo de Al
férez provisional del Arma de 
Infantería, en el que disfrutarán 
la antigüedad de 21 de marzo 
próximo pasado, a los Alumnos 
declarados aptos en el curso lle
vado a cabo en el citado mes en 
ía Escuela Milita? de Burgos,
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X Evello Moral del Valle y don 
Jacinto Clavero Borrego, que 
j a s a n  destinados al Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

Bunios 4 de mayo de 1037. 
= E I General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 ( B o l e t ín  
O f ic ia l  núm. 23) y orden de 1.° 
de octubre de 1936 (B. O. nú
mero 33) de la’Junta de Defensa 
Nacional y ordenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
afío (BB. 0 0 .  del E. núms. 15

?’34, respectivamente), se con- 
lere la asimilación de Alférez 

Médico al médico civil D. Fran
cisco Suárez Hernández y al sol
dado médico D. Julio García 
Tomé, los que pasarán a formar 
parte del Cuadro de eventualida
des de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios Médicos de la 
División de Soria.

Burgos 3 de mayo de 1937.== 
El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto n ú m . 110 ( B oletín  
O fic ia l  núm. 23) y  Orden de 1.° 
de octubre de 1936 (B. O. nú
mero 33 de la Junta de De
fensa Nacional y ordenes de 
la Secretaría de Guerra de 23 
de octubre y 17 de noviembre del 
mismo año (BB. 0 0 .  del E. nú
meros 15 y 34, respectivamente), 
se confieren las asimilaciones de 
Capitán Médico ál médico civil 
D. Luis Estella y Bermúdez de 
Castro, por ser Jefe  de Equipo 
Quirúrgico, y de Alférez Médico 
a los médicos civiles D. José 
Ríos Górriz y D. José  Población 
del Castillo, los que pasarán a 
formar parte del Cuadro de even
tualidades de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos de 
la División de Avila.

Burgos 3 de mayo de 1937.=  
El General Jefe , Germán Gil
Y n s t fv

Por error padecido en la pro
puesta remitida a esta Secreta
ría de Guerra por la Tenencia

Vicaria de la 6 .a División Orgá
nica, se rectifica la Orden de 9 
de abril próximo pasado (B. O. 
número 173), en el sentido de 
que el nombre y apellidos del 
sacerdote asimilado a Alférez 
Don Emiliano Calle González 
son los que quedan expresados 
y no Emilio Calleja González 
como aparece en la citada Or
den.

Burgos 3 de mayo de 1937 .=  
Ei General Jefe, Oermán Gil 
Yuste.

Por error padecido en la pro
puesta remitida a esta Secretaría 
de Guerra, por el 2.° Jefe de Mi
licias Nacionales, queda rectifi
cada la Orden de 13 de abril 
próximo pasado (B. O. núme
ro 177), en el sentido de que el 
Capellán asimilado a Alférez don 
D. Pablo Serrano Villafalle, des
tinado en la referida Orden al 
Requeté de Toledo y Zamora, lo 
es al Requeté de Salamanca, y 
se rectifica asimismo su segundo 
apellido, que debe ser Villafañe 
y no Vlllafalle que es con el que 
figura.

Burgos 3 de mayo de 1937 .=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por error padecido en la pro
puesta remitida a esta Secreta
ría de Guerra por la Tenencia 
Vicaría Castrense de la 6 .a Di
visión Orgánica, queda rectifi
cada la Orden de 9 de abril pró
ximo pasado (B. O. núm. 173), 
en el sentido de que el Cape
llán, asimilado a Alférez, D. Es
teban Alvarez Rodríguez, desti
nado en la citada Orden al 7.° 
Batallón de San Marcial, lo es 
al 8.° Batallón del mismo Regi
miento, donde viene prestando 
sus servicios.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Se concede la asimilación a 
Alférez, durante las actuales 
circunstancias, y para efectos 
de haberes, y se le destina al 
Cuadro Eventual del 6.° Cuerpo 
de Ejército, al Sacerdote don 
Francisco Alert Solá.

Bureos 3 de mayo dé 1937.—

El General Jefe , Germán 011
Yuste.

Ayudantes
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército, D. Andrés Saliquet 
Zumeta, cesa como Ayudante 
de Campo a sus órdenes el Co
mandante de Infantería D. Julio 
Fernández Rojo, siendo susti
tuido en dicho cargo por el de 
igual empleo del Arma de Caba
llería, D. Luis Jover Bedia.

Burgos 3 de mayo de 193 7 .»  
E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
sa baja en el Ejército, por haber 
sido condenado por un Consejo 
de Guerra a la pena de reclu
sión perpetua, con la accesoria 
de pérdida de empleo, el Sar
gento de Artillería de la Agru
pación de Melilla, D. Vicente 
Serna Quinto.

Burgos 3 de mayo de 1 9 3 7 .»  
El General Jefe, Germán <311 
Yuste.

Destinos
La Orden de 11 de abril últi- 

timo (B. O. núm. 176), qe recti
fica en el sentido de que el defe' 
tino del Coronel del Arma de 
Ingenieros D. Víctor San Martín 
Losada, es únicamente el de Je
fe de los Servicios de Ingenie
ros del 7.° Cuerpo de Ejército, 
sin el desempeño del mando que 
en la misma se le confería.

Burgos 3 de mayo de 1987. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales queda sin erecto el des
tino a Regulares de Tetuan nú
mero 1, del Teniente Médico 
D. Luis Sánchez Gallicher, con
firmándosele en su anterior des
tino en el Tercio.

Burgos .3 del mayo de 193 7 .»  
El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na-
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dónales, c! Capitán Médico don 
Francisco de Sos Ríos Lechuga, 
del Cuadro Eventual del 7.° 
Cuerpo de Ejército, pasa a pres
tar sus servicios ai Regimiento 
de Infantería San Marcial núme
ro 22, y los Alféreces Médicos 
D. Joaquín Sitió Galán y I >. An
tonio Soto Suez, del mismo Cua
dro, pasan destinados al Regi
miento Infantería América nú
mero 23 y al Batallón de Arapl- 
les nútn. 7, respectivamente.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
=~E1 Genera! je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
y a propuesta del Teniente Vi
cario del Ejército del Sur, se 
destina a! Capellán 2.° D. Jesús 
Esteban Roldán, a las Columnas 
del Sector de Espiel, Frente de 
Córdoba.

Burgos 3 de mayo de 1-937. 
*=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ejemplos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se concede el empleo 
de Teniente honorario provisio
nal del Arma de Caballería al 
Alférez de Complemento de di
cha Arma D. Antonio Villate 
Vaillant, que presta sus servi
cios, como Oficial de enlace, a 
las órdenes dei Cuartel General 
del 7.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A  propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe de! Q.° Cuerpo 
de Ejército, se nombra Alférez 
honorario del Arma de Artillería 
a D. José Fonseca Llamedo, Ar
quitecto, que prestará sus servi
cios en el Cuartel General de! 
mencionado Cuerpo de Ejército.

Burgos de 3 mayo de 1937. 
**Ei General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se habilita para ejercer 
el empieo superior inmediato al 
Capitán de Estado Mayor, retí* 
ísdo, .D. Juan Luis Roca de To

gores y Caballero, que continua
rá prestando sus servicios en el 
Cuartel General de S. E. el G e 
neralísimo.

Burgos 3 de mayo de 1937.
. =E1 General je fe , Germán 01! 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

A  propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe de la 6.a División 
Orgánica, se confirma el ascen
so a Brigada de Complemento 
de Infantería, con la antigüedad 
de 12 de abril último, a ios Sar
gentos de dicha escala, pertene
cientes al Regimiento de infan
tería de Badén número 24, que a 
continuación se relacionan:
D. Ensebio Pastor Navajas.

José Cortes Payá.
Nicasio Pascual S. Pedro.
Luís García Beorlegui.
Enrique Blanco Lac.
Francisco Larrea Pérez.
Hipólito Loyola Martínez.
Vicente Romera Gorriti.
Pelayo Fernández Garrido.
Burgos 2 de mayo de 1937. 

— El Genera! je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales se asciende ai empleo 
inmediato a los Alféreces de 
Complemento de Artillería don 
Antonio Rocafort Mompeat, don 
Autonio Zanuy Costales y don 
José María Cano Fernández de 
la Agrupación de Artillería An
tiaérea y D. José María Cortine 
Azlou, del 9.° Regimiento de 
Artillería Ligera; por llevar to 
dos más de seis meses de ope
raciones.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
= E I General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por reunirías condiciones mar
cadas en la Orden de 2í de abril 
último, artículo único, se ascien
de al empleo inmediato a! A lfé
rez Médico de Complemento 
D. Joaquín Aznar García, de 
la 2.a Comandancia dei Cuerpo 
de Sanidad Militar.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
««E l General Jefe, Germán Gil 
Yuyíe,

Al Alférez Médico D. Joaquín 
Aznar García, de la escala de 
Complemento del Cuerpo de Sa
nidad Militar, ascendido a dicho 
empleo por Orden de 7 de di
ciembre de Í936 (tí. O. núme
ro 52), se le asigna la antigüe
dad de I.° de julio último, que 
es la que le corresponde.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados

A  propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a la situación de 
«procesados», en las condicio
nes que determina el artículo 9.° 
del Decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (C . L. núm. 577), los 
Oficiales de las distintas Armas 
y Cuerpos del Ejército, que a 
continuación se relacionan:

Capitán de Infantería D. Pas
cual Ruiz Yagüe, de! Cuerpo de 
Asalto.

Teniente de idem D. José Ra
mírez Diaz, en situación de reti
rado.

Idem de Artillería D. Antonio
López Coletty, del Servicio de 
Asalto.

Idem de Carabineros D. A l
berto Pérez García, de la C o 
mandancia de Sevilla.

Idem de la Guardia Civil don 
Hermógenes Hernández Gutié
rrez, de la Comandancia de 
Huelva.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
»E 1  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A  propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a situación de 
«procesados», en las condicio
nes que determina el artículo 9.° 
del Decreto de 7^de septiembre 
de 1935 (C . L. núm. 577), los 
Sargentos de Infantería que a 
continuación se relacionan:

Sargento D. Marcelino Domín
guez García, del Batallón de 
Ametralladoras número 7.

Idem D. Eugenio Dueñas Va
lle, del idem idem.

Idem D. Antonio Arce Fuen
tes, del idem Idem.

Burgos I  de mayo de 1937,
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= E 1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones

S e  rectifica ia Orden de 12 de 
abrii próximo pasado (B. O. nú
mero 175), por ia que se conce
de el empleo de Alférez provi
sional a los individuos pertene
cientes a las Milicias que en ella 
se expresan, y en lo que se re
fiere a D. Francisco Márquez 
Marín, D. Juan Jo sé  Cachón y 
García y D. Antonio Albornoz 
Cejalvo, en e! sentido de que 
sus verdaderos apellidos son los 
mencionados y no los de Már
quez Martín, Chacón y García y 
Albornoz Cojalvo, respectiva
mente. como por error se con
signaba en dicha disposición.

Burgos 1.° de mayo de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Situación en las escalas

De acuerdo con el dictamen 
emitido por e! Negociado de Ju s
ticia de esta Secretaría de Gue
rra y accediendo a lo solicitado 
por ej Comandánte de Ingenie
ros D. Carlos Herrera Merce- 
guer, se dispone como aclara
ción y complemento a ia Orden 
de 22 de octubre de 1936 (B. O. 
número 12), por la que se le con
firió dicho empleo, que debe fi
gurar en la escala de Coman
dantes de su Arma entre los de 
Igual empleo, D. LuisNoreña Fe- 
rrer y D. Mariano de la Iglesia 
Sierra, lugar que habría ocupado 
en ia fecha en que le hubiese 
correspondido normalmente el 
indicado ascenso, si no se hubie
se  encontrado en la situación de 
renuncia establecida por la Ley 
de 12 de septiembre de 1932.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
“ El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

A l S e r v ic io  d e l  P r o t e c t o r a d o

‘ A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. Alto Comisario de Espa
ña en Marruecos, pasan a ia si
tuación de «Al servicio del Pro
tectorado» ios Oficiales y Cía 
ses de la Guardia Civil que se 
señalan en la adjunta relación: 

Capitán, D. José Cómitre Pé 
rez-Cea.

Teniente, D. Miguel Vázquez
García.

ídem, D. E u s e b io  T o r r e s  
Liarte.

Idem, D. Adolfo Luque Chi
cote.

Brigada, D. Indalecio Gómez 
Marín.

Idem, D . . Nicolás Montilla 
Arrabal.

Idem, D. Epifanlo Martínez de 
la Cruz.

ídem, D. Manuel León Pa- 
sanís.

Sargento, D. Gaspar Sánchez
Herrero.

Idem, D. José Fernández Fer
nández.

ídem, D. Moisés Gómez Gar
cía.

Idem, D. José Montero Sán
chez.

Idem, D. Modesto Barrios 
Pastor.

Idem. D. Máximo Hernández 
M ateos.

Cabo, D. Julián Oteo Muñoz. 
Idem, D. Andrés García Leo. 

P ld em , D. Manuel Garrote 
Iglesias.

Guardia, D. Dámaso Ruano 
Marín.

ídem, D. Jo sé  Gómez Sanz. 
Idem, D. Miguel Muñoz Ar

mario.
Idem, D. Jo sé  Muñoz Dueñas. 
Idem, D. Gabriel Vela C as

tillo.
Idem, D. Juan Ferer Sola.
Idem, D. Diego López Moya, 
ídem, D. Juan Ramos Serrano 
Idem, D. Francisco Bojas Ruiz 
Idem, D. Andrés Morales Ló

pez.
Idem, D. Jo sé  Delgado Pe-

layo.
Idem, D. Próspero Alvarez 

Viilagrán.
ídem, D. Manuel Arias Fon- 

talba.
Idem, D. José García Matios. 
Idem, D. Angel García Grande 
Idem, D. José Esteban Coro- 

minas.
Burgos 2 de mayo de 1937. 

— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

A s c e n s o s

Su Excelencia el Generalísi
mo ha tenido a bien ascender a

Sargento, con ia antigüedad de 
í .°  de febrero último, al Cabo 
de Mar de Carabineros D. Jo sé  
Queüe Franco, en vacante pro
ducida por pase a !a situación de 
retirado del Sargento D. Jo sé  
Ruiz Morales.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
= E !  Genera! Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Nombramientos
De acuerdo con lo propuesto 

por el Ayudante de Marina de 
Zumaya, se nombra, interina
mente, Ordenanza de la misma 
a Miguel Aizpurua Zubia, en 
tanto dure la ausencia del titular, 
Conrado del Pilar González, in
corporado a filas.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
— El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

R etiros
De acuerdo con la propuesta 

formulada por el Comandante 
General del Departamento Ma
rítimo de Cádiz, he dispuesto 
pasen nuevamente a la situación 
de retirados, los Ayudantes Au
xiliares de Infantería de Marina, 
D. Antonio Sánchez Díaz, don 
Antonio López López, D. Do
mingo Guerrero Sandoval, don 
Antonio Rey Centeno, D. M a
nuel Vigo García y D. Jo sé  Ló
pez Fornell, que carecen de la 
aptitud física necesaria para 
prestar servicio, quedando sin 
efecto, por tanto, la concesión 
de la categoría de Oficial que 
les asignaba la Orden de 23 de 
enero último (B . O. núm. 99).

Burgos 3 de mayo de 1937. 
= E 1  Genera! Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Antigüedad

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General Jefe üe los Serv i
cios dei Aire, se dispone que to
dos los sargentos y cabos de! 
Arma de Aviación, ascendidos 
con arreglo a! Decreto núm. 50 
de la junta de Defensa Nacional 
de España, de fecha 13 de ugos- 
tc  da 1938 (B , O. núm. 8), figu-
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ren con la antigüedad de 1.° de 
septiembre de 1936.

Burgos 21 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo d e . los Ejércitos Na
cionales se nombra Jefe de los 
Servicios Sanitarios del Aire, 
por ser el más antiguo de los 
destinados en dicha Arma, al 
Comandante Médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Federico 
Jiménez Ontiveros.

Burgos 3 de mayo de 1937.=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha dispues
to que el Comandante de inten
dencia D. Francisco Fenech 
Canijellot, en expectación de 
destino, por haberse evadido de 
la zona roja, pase destinado a 
la Jefatura del Aire.

Burgos 1 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 5 de 
mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA

CIONES

Francos...........................  39‘25
Libras.............................  42‘00
Dólares............................ 8‘58
Liras................................ 45‘15
Francos suizos............... 195*75
Relchsmark...................  3*45
Belgas...........................  144*70
Florines.........................  4*69
Escudos*. . . . . . . . . . . . .  38 10
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas ......... 1*87

DIVISAS UORES IMPORTADAS VOLUN
TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos............................ 49*10
Libras  .....................  52*50
D ó la res ....................    10*72
Francos suizos . . . . . . . .  244*70
Belgas ...................  180*85
Florines..........................  5*85
E s c u d o s . . . . . . . . ..........   47*65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas. . . . . .  2*35

Administración de Justicia
ED IC TO S Y  REQ U IS ITO R IAS  

Pamplona
I). Cari o h  María 0 are i a Rodrigo y 

do Madrazo, Juez do primera 
instancia do esto partido,
Hago sabor: Quo on oste Juz

gado so sigue expediente, co i 
arreglo ai Código do Comercio, 
promovido por el Procurador don 
Bonifacio Ruiz, a nombro de don 
Joaquín Armondariz Martínez do 
Muniain, mayor do edad, viudo, 
labrador y vecino de Obanos, so
bre extravío de valores do su pro
piedad; consistentes en tres accio
nes do la Sociedad Mercantil Vi
nícola Navarra, domiciliada en 
esta capital, números 1307-1298 y 
1300, al portador y completamente 
liberadas, quedando sin cobrar el 
cupón de julio de 1936.

. Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 550 dol cita
do Código do Comercio, se ha acor
dado publicar la denuncia presen
tada, por medio del presente edic
to, habiéndose señalado. ol térm i
no d (2 cinco días para que el tene
dor do los títulos relacionad os pue
da comparecer ante este Juzgado.

Dado on Pamplona a 24 de fe
brero do 1937.=E1 Juez, Carlos 
María García Rodrigo y Madrazo. 
=E1 Secretario, Luis Sainz,

Don Carlos María García Rodrigo 
y de Madrazo, Juez de prim era 
instancia del partido de Pam
plona,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente, con 
arreglo al Código do Comercio, 
promovido por el Procurador don 
Bonifacio Ruiz, a nombre de don 
José Butiñá Sarquella, mayor de 
edad, casado, comerciante y veci

no do esta capital, sobro extravío 
por robo, do los valores siguiontes, 
do su propiedad;

Cion acciones al portador, de 
quinientas posotas nomimilos, ca
da una, do la Compartía Gonoral 
de Tabacos do Filipinas, corres
pondientes a la Serie prim era, nú- 
moros642, 2612, 6261, '6476*7,7198, 
7651,-7824, 8304, 8474, 9195,10754, 
10983, 11098, 11110, 12778, 13469, 
14067*8,17357, 18065,18256, 20111, 
20824,21533,22236*7,24857,25045*0 
25211,-25589, 25990 20257, 26278 
27000*8, 28315*6, 28425, 31233*4 
32220*4, 32431, 32430*7, 33379*98 
33424*8, 34087, 34193*0, 34220*22 
34345,34355, 34491. 85101, 38855 
38302, 38401, 38504*8, 38987, 39242 
39700 y 39905.

Quedaron sin cobrar y adhori- 
dos a sus respectivos títulos, los 
cupones 30 de beneficios y 71 de 
intereses.

Y on cumplimiento do lo dis
puesto on el artículo 550 dol Có
digo de Comercio, so ha acordado 
publicar la denuncia presentada, 
por medio del presente edicto, ha
biéndose señalado el térm ino de 
cinco días para quo el tenedor de 
los títulos relacionados pueda copa- 
parecer ante esto Juzgado.

Dado on Pamplona a 25 do fe
brero do 1937.=E1 Juez, Carlos 
García Rodrigo. =  El Secretario, 
Julio Sáinz.

Zaragoza
Don Angel Miranda Cortillas, Ma

gistrado, Juez de instrucción del 
Juzgado número uno de esta 
ciudad, designado para la ins
trucción dol expediente de que 
se hará mención.
Por el presento edicto se cita a 

Vicente Casanova Lázáro, vecino 
de Cadrete. cuyo actual paradero 
se ignora, requirióndole para que 
en el término do ocho días hábiles 
comparezca personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe 
en sú defensa lo que estime proce
dente, en el expediente que se le 
sigue con el número 192 de la Co
misión Provincial de Incautacio
nes y número 25 del Juzgado, pa
ra declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como consecuen
cia de su oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional, apercibién
dole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a 5 de abril de 
1937.=E1 Juez, Angel Miranda. =  
El Secretario, Fernando García 
Barsala.

1274
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Baena
Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez* 

Juez de primera Instancia de la 
Cludaid de Baena y su Partido* e 
instructor del expediente de respon
sabilidad dvil de que se hará ex
presión.
Por virtud; Idel presenté y consL' 

guíente a lo acordado en eí expe-, 
diente de responsabilidad civil que se 
tramita en esté Juzgado, contra José. 
Garrido Menjibar, mayor de edad, 
jornalero y de éstos vecinos,, cuyo 
actual paradero y domicilio se des* 
conoce para la depuración de la que 
haya podido contraer por su actuación 
bien directa o indirecta con rela
ción al Movimiento Nacionaf o por 
su oposición al triunfo de ía causa* 
requiero al mismo por medio de ía 
presente que ¡se insertará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el 
de la Provincia de Córdoba* con el 
fin de que en el término de ocho 
días hábiles contados desde ef si
guiente a su inserción en dichos pe  ̂
riódicos comparezca ante este Juz
gado instructor para ker oído; bajo 
apercibimiento que si no le verífica> 
se seguirá el procedimiento por sus 
debidos trámites, conforme lo preve
nido en las Ordenes deí Gobierno 
Nacional de 10 de Enero y 18 de 
Marzo último, parándote el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Baena a o c h o te  abril de 
mil novecientos treinta y siete.—El 
Juez Instructor, Bernabé Andrés. El 
Secretario* ^osé Rabadán.

Don Bernabé Andrés Pérez Jimélnez| 
Juez de primera Instancia de la 
Ciudad de Baena,y su Partiaó, e 
instructor del expediente dé respon
sabilidad civil, de que ise hará exs 
presión.
Por virtud! del presente y consi

guiente a lo acordado en el expe* 
diente de responsabilidad cjvií que sef 
tramita en este Juzgado contra To
más Ordoñez Lilfo- mayor de edad; 
jornalero y de ésStós vecinos, cuyo 
actual paradero,, y domicilio se des
conoce para la depuración de la , que 
haya podido contraer por su actuación 
bien directa o indirecta con rela
ción al Movimiento Nacional o por 
su oposición al triunfo de £a causa* 
requiero al mismo por medio de ía* 
presente que se insertará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en ef 
de la Provincia de Córdoba* con el 
fin de que en el término de ocho 
días hábiles contados desd£ ef si
guiente Ád su i¡rserción en dicho!» pe* 
riódicos comparezca ante este Juz
gado instructor parg &et oído* baja

apercibimiento, que si no !e verifica 
se seguirá el procedimiento por sus; 
debidos trámites- conforme lo preve-' 
nido en las Ordenes deí Gobierno 
Nacional de 10 de Enero y 18 de 
Marzo último, parándote el perjuicio 
a que haya lugar.'

Dado en Baena a ocho de abril de 
mil novecientos ‘treinta y siete.—El 
Juez Instructor, Bernabé Andrés. El 
Secretario* xJosé Rabadán.

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez^ 
Juez de primera Instancia de la 
Ciudad de Baena y su Partido, e 
instructor del expediente de respon
sabilidad civil de que se hará ex
presión. t
Por virtud del presente y consL  ̂

guíente a lo acordado 'en el expe
diente de responsabilidad civil que se  
tramita en este Juzgado contra Anto
nio Porcuna Herrador, mayor de edad  ̂
jornalero y de éstos vecinos^ cuyo 
actual paradero y domicilio se des_ 
conoce para la depuración de ía que 
haya podido contraer por su actuación 
bien directa o indirecta con rela
ción al Movimiento Nacional o^por 
su oposición al triunfo de ía causa, 
requiero al mismo por medio de ía 
presente que se insertará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en eí 
de ía Provincia de Córdoba, con eí 
fin de que en ‘el término de ocho 
días hábiles contados desde el si
guiente a su inserción en dicho» pe_ 
riódicos comparezca ante este Juz. 
gado instructor para ser oído; bajo 
apercibimiento que si no le verifica 
se seguirá el procedimiento por sus 
debidos trámites conforme lo preve
nido en las Ordenes deí Gobierna 
Nacional de 10 de Enero y 18 de 
Marzo último, parándole el perjuicio 
a que haya lugar. <

Dado en Baena a ocho He abril de 
mil novecientos treinta y siete.—El 
Juez Instructor* Bernabé Andréis. 'El 
Secretario* ^ ' R a b a d á n .

Don Bernabé Andréis Pérez Jiménez 
Juez de primera Instancia de la 
Ciudad de Baena y su Partido* e 
instruotor del expediente efe respon
sabilidad civil de que se hará ex
presión.
Por virtud del presente y eonsft 

guíente a fo acordado en ef .expe
diente de responsabilidad civil que se 
tramita en este Juzgado* contra Josefa 
Pavón Leva* mayor efe edad; 
y de éstos vecinos cuyo ac. 
tual paradero y domicilio se des
conoce para la depuración de ía que 
haya podido contraer por su actuación

bien directa o indirecta con rela
ción al Movimiento Nacional o por 
su oposición al triunfo de la causa, 
requiero al mismo por medio de íu 
presente que se insertará e i  t í  «Bo
letín Oficial del Estado» y en ei 
de la Provincia de Córdoba** con ef 
fin de que en el término de ocho 
días hábiles contados desde e í si
guiente a su inserción en dicho» pe
riódicos comparezca ante este Juz
gado Instructor para ser oído; "bajo 
apercibimiento que si no 'le verifica 
se seguirá el procedimiento por sua 
debidos trámites conforme lo preve
nido en las Ordenes deí Gobierno 
Nacional de 10 de Enero y 18- de.. 
Marzo último, parándote el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Baqia a  ocho de abril de 
mil novecientos treinta y siete.—El 
Juez Instructor, Bernabé Andrés. *E1 
Secretario*«José Rabadán.

San Fernando

González Rocha, Antonio, hi
jo Re Domingo y de Purifica 
ción, .natural de San pedro do 
Batallanes, provincia de Pon
tevedra, nació ¡eí día 28 de Ene 
ro de 1915, estado soltero, sol 
dado de Infantería Marina, do 
cuyas señas particulares sólo 
se .conocen las siguientes: talla, 
1.621,- perímetro toráxíco, 98, 
pelo ^castaño, barba afeitádá; 
ojos claros, color bueno, compa 
recerá en el tármíno do diez 
días, a partir de la publicación 
&e la presente requisitoria, en 
los Boletines Oficiales de Pon
tevedra y en ¡el del Estado,, ante 
el Capitán de Infantería de M¡a 
riña Tdon Juan Bazán Romeros 
luez Instructor "de este Depar
tamento Mari;timo, para res
ponder a ía causa que se le si
gue por eí delito de deserción 
bajo apercibimiento de ser <10 
clarado rebelde ¡si no lo efectúa 
Bn el plazo' señalado.

En San Fernando a 8 de 
Abril de 1937.—El. Capitán Juez 
Instructor Juan Bazán.

Talavera de la Reina

Juzgado  Especial "Militar, núm ero
12 do la Plazia de Madrid.
'Por medio del presente _ se re

quiere a cuantos funcionarios ,de-
{¡endientes deí Ministerio de Traba 
o de Madrid,, hayan sido declara

dos cesantes por ei Gobierno rojo, 
tuviesen s uresidenexa en la Plaza 
¡do Madrid y actualmente se encuen 
tren en territorio liberado ,&e dirl 
jan por carta o por escrito a este 
Juzgado Especial ¡expresando cotí
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lodia claridad, su nombre y Apelli
dos, fecha m  que fueron' deeíarri* 
dos cesantes. ?carg© que d-Dsorrt pe
ñaban y íiempa que permaneciereis 
en Madrid desde oí 18 do julio de 
1036. Adviniéndose la  coaverd-ea 
cía do cumplir el presente requo- 
rímienio en evirielúu do perjuicios 
que do no hacerlo pr/aedaii 'sobre* 
venirles. ' -

Tai avara de la Reirás íá $j¡ de 
labrií de 1037.--El secretario, (IX 
Gasa no va. Rubricado. i

Eslelian Laguna Esteban, vecino 
que fue de este ciudad y cuyo piaru 
¿ero y más señas se ignoran, com 
aparecerá ¡aníe osle Juzgado en .ai 

ternun© de diez d’éé con eí jfla 
íla notificarlo el amo de procesa- 
míenlo, recibirá .¿driaimia y coirá 
liluirso en. prisión, apercibido de 
que si no conjparecry te parara el 
perjuicio ¡a que haya lugar, dcefo- 
rándoíc en rebeldía/ Ganso 182-938*- 
Homicidio.

Tía la vena de i-i Reina -1 ele abril 
líe Í337.-—EI Juez de Iiisteacción,

Jaca
A riman Na sar ro Man uel, hijo 'de 

Miguel y do Isabel, naüiml do Bel- 
ber de Cínca (Muesca) do estado 
soltero y profesión labrador, de 
22 años de :edad? domiciliado últi- 
maméníe en Belber de Clnca, • 
^Comparecerá en oí término de 

diez dílis ante ed teniente juez ins
tructor deA regimiento de Infante
ría Gadela, número 19, don Eduar
do Rossí Rivera. oGcual se encuen
tra de guarnición m  fe Plaza da 
Jaca .

Jaca 10 de abril de 1937.—El 
teniente juez instructor, 'Eduardo 
Rossí Rivera. ; f

•üastella Gorfes Ifemónt Mjo de 
José y de Rosa, natural y vecino 
de Cabrera de Mataré (Barcelona), 
de 23 años de edad píe profesión 
(albañil y de estado soltero/

Comparecerá' en. el término do 
diez dias ante eJ teniente juez las-* 
tractor el oí redro lento de Infante
ría Galicia ..número 19, don Eduar
do Rossi Rivera, ef cual se encuen
tra de guarnición en fe Plaza de 
Jaca , • M 1

Jaca 10 de abríí de 1S37.—El
teniente juez instructor,. Edaar&a 
Rossi Rivera. ' ' fe-

Uorei Pérez Jum, 'hijo Ú& YI- 
cc-nte y de ~ raUiraí de B:ar-
Ceiona y ' •> cr '• • oí en fe misma,
de '22 uílós de ovad fee oficio pin* 
ter y > ■ : • ¡

í.j.kvm'eoérO c .ü . -er tcrinal©
diez feas arte fe teniente juez fes* 
tractor uei r m monto "de ~ luíante- 
ría GaíicL. *« mao 19, don Eduar
do R-ossl ÍL\e> i, J  cual se encuen
tra de guarnición en fe rrizu de 

Juca 10 do abril de .1937.---El
toiieoio juez íukRucIí,̂ . Eduurikl 
llossi ‘• ■ :

Pérez Eernindaz Diego, Mj® da 
M;aanueí y de María, natural' da 
Cuevas (Almería) y [avecindad© en 
BMiüoria (Ifercaioha) de '22 :&ños 
da edad fee oficio vidriero, y de ©sí* 
t;ad© soltero. ; x ' ¡fe- 

ComparecerS ¡en' fe término da 
diez días ante el teniente juez ins
tructor cleí regimiento Infante* 
ría Gaílcíia  ̂número 19, c ¿ Eduar
do Rossi Rivera, él etml se ¡encueii* 
tria de guarMdoxt m. fe 'Plaga da 

Jaea 10 do abril ¿la ;i'937.~~El ím ím ie  jaez Instructor, Eduardo; 
Rossi Rivera. '  - Cfe-

Xía's&s Frelxiaá José, Mjo de M m  
y feo Teresa featarel y vecino do 
¡guarida (Bar- doim.) feo 22 años 
de edad! do profesión jornalero y 
oslado soliere/ . _  ̂ ¡y ■ *

Comparecerá en ¡eí término1 de 
¡diez días anta ©í teniente jo.cz fus- 
tractor de l  regimiento é o  Luíante- 
:ría Galicia, nárnoro 19, don Eduar
do Rossi Rivera, e f cual’ se ’encaeEh 
■fea de guarnición en fe Pla^a de 

Jaca 10 de (abril de 1937.—El 
teniente ¡um Insfeactorg. Edupds 
Rossi Rivera. ' "x

(Be'íre' C&haíler© Primitivo, eom* 
parecerá en el término de .diez días 
para responder a fes cargos cpxe fe 
resulten en el expediente adminis
trativo que contra dicho individuo 
instruye’eí teniente juez instructor 
dei regimiento de Infantería Ga
licia número 19s. don Eduardo Ro-, 
ssi Rivera, de guarnición en M 
plaza de Jaca.

Jaca 11 de ¡abril de 1937.—El 
tenxenle juez -instructor, Eduardo 
Rossi Rivera. 'x _ 1 "

PefíiarmeM UaVadpr Custotllo, com 
pare-cera en el término de diez días 
para responder ia fes cargos que fe 
resulten m. el expediente jadminis- 
ínaliv'O que mníra  dicho individuo 
instruye ex teniente juez instructor áet regimiento de Infantería Ga- 
Hda número 19, don Eduardo Ro
ssi Rivera*. 4 de guarnición en fe 
plaza de Jace*
' Jaca 11 de tórií 'da 1937.-E Í 
teniente juez Inálmciojq E;duai f̂e 
Rossi Rivera. ~ r̂ - ^

S e g o v ia

CMfe Be M U km  Iilja
de Emeferlo y de Rufln^ &&feüáí 
de Yaiáeveréeja (Toi-edo), de 
tadoi isoltero, de ' pmuuiüü feecáb 
níco, m  21 años de edad, midlen  ̂
do un metro quinientos setenta mi 
límolros^de estatura, sM domicilio 
•ocmockb c.ü los úlUmos cinco ümm 
VHniqwirecciri mi térrulno do l i  

u ptófe de fe ipWiatcié^ d¡@

fe presente m  eí Offelal
deí Estad© »9 ¡en M Escnefe ú& "An« 
lomovilismo del E|ércIto unte es
ta Juzgado esx5.eeiaí9 en Segovfe* 
personiárid.osB ¡ante el Juei del mis
mo don Angel Iferri Cebriáiig al
férez de Arllilería m n  destino 
fe, .referida escuela. 1 - '■ (

Segovía í l  áe ffébmm  da 1J9S7. 
—El lum  ln-structo^ Angal E a i^ #

G r a n a d a
GntléiTOz Gafeez Emlgdfo, niatu- 

M  y vecino áe  Giianiada, niacló ©a 
27 de o ¡abril da 1913. áe  oficio lo« 
é̂gr í̂íoi, Ida estada pollero, ¡su ¡es

tatura 1,720 metros, sus señEs, pa
la castaño, cejas ’ai’pelo, ojos mófe 
criS:, nmlz regular, barba ‘ reguiiait, 
bacâ  regular, colar sano, ííenW 
regular, .señas partícmar>es ¡nfeguuiaL 
procesiado en ¡expediente númem 
1307 da 1937, por fediia la feeorp©* 
ríueioB, [ , , \

€¡omp;arecerS ¡en' ¡el término ele 30 
ídías a partir de fe publicación de 
esra  ̂requisitoria m  los :«Bofeths©s 
Oficíales de Guantada y Burgos, jan- 
tejeí señor Juez instructor ¿el regi
miento* de Infantería Lepiantos ¡nú
mero 5, ^ 0b José Jiménez  ̂ Ro:- 
drignez, que tiene su domicilio' ¡ofl- 
exai en el cuartel de fe Merced, lm 
]o .apercibimiento de ser declarado 
rebelde .si ao lo verifica de coa fon- 
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 664 dei Código de Justicfe 
militar. . ¡ > x . .

Gnanadip' 1 áe labríl de 1:9S7.— 
E^teijieute Juez íasíreeior, fosé J i
ménez. ¡ v i i t . ' • - (\< ¡

Aracena

Y&zqam  Carbaílo, Dianíel, hl 
Jo Se Joaquín y de ÉiieaíaacíójQ 
RaturaJ 0e Fuéntehíeririois, de és 
tado casado, profesión corredor 
fie frutos, de 63 años., domua- 
fiafio üMimiani'eti.t.e en' FaemfiS. 
heridos, procesado por delito üe 
estafa eñ causa número ‘31 fio 
1934.. comparecerá en término 
fie diez 'días ¡ante la lima. Au~ 
Sfe'tiiCía Pro-vincíaf de, Huelva a 
responder fie ios cargos que 
contra ¡él resultan, ‘apercibido 
que fie no hacerlo gisf, le para 
rá  el perjuicio a  que haya lujgar 
pues así está acprfiafio ¡e¡n.cum
plimiento. fie carta-órfieñ pro
cedente fi¡® la referida causa. 

-Araeena & 9 de Abrít fie 1937 
Y.oo El jti©z de Instrue 

ii&fo Paseaste Serrano, EX Se- 
eretarlo^ Gaspar saatiuste.

A vila

Jtr¿t>:ado. de Primera Instetela e InU 
truedón de Avila. i
En expedientes que Be Instruye» 

en. es fe juxga/i'q fe  Primera fastecla
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e Insteucctám, .Ros designación f e  h  
junta Provincial de incautación de 
bienes por ei Estadog para declarar 
administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir a don Clau
dia Sánchez Albornoz Menduirlaj: que 
ha tenido, su domicilio en Madrid* 
calle de ferraz* número, 1, don Fran- 
cfscq Barnés Salina^ coa casa lalerte 
en esta ciudad^ calle de Pi y Mar- 
gall* número 8, don José Luis Qáb 
vez Iqs Huertos* con • domicilio ea 
esta capital^ plaza de la Catedral, 
número 4? don Pedro Sánchez GPa- 
zátez^ domiciliado en esta ciudad, pla^ 
z& de Santa Teresa número. 14* don. 
Fernanda Crespo Martín Romero^ con 
domicilio en esta capital* plaza de la 
Catedral número 3t  don 'Pedro Gutié
rrez Pérez^ domiciliado en esta ciudad* 
plaza'de San Andrés número. 18|  don 
Claudia G arda Cogoiludo, con doinL 
cilio, en esta ciudad* Cuesta de Gra^ 
d a  número 11* don jasé Gómez GL 
ménezg domiciliado en esta ciudad, 
calle de  San Benitog sin que conste el 
números don  Cipriano de la Parra 
A rte \ con domicilio en esta dudad, 
plaza de Santa Ana número L* don 
Jesús del Caso, García* domiciliada 
en Avií% calle Empedrada número 
16^ don Crescendo ¿Martín de la Igle
sia acon domicilia en esta ciudad, 
calle del Cerrillo, número 6* Jr don 
Urbano. González T4uñozg domiciliada 
en esta capital* calle de Tomás Luis 
de Victoria número 15% f  cuyos ac
tuales paraderos se ignoran* se -ha 
acordado por resolución dictada en 
esta fecha* en cumplimiento, a lo ^dis* 
puesto, eptel artículo de la Orden 
de 1 3 del cprrienfe mes de marzo* tí» 
fer a  Iqs presuntos responsable5 que 
¡se dejan relacionados* requinéisdotes 
para que en el término de ocho días 
hábiles comparezcan ante este ju&< 
gado, instructor de los expedientes* 
«ito, en la calle de Valiespín .número 
16* p  rincipai, personalmente ' Q por 
escrito* para que aleguen y prueben- 
en su* defensa Iq que gstteep, coa* 
veniente n T  ! ¡

Y para que tengan efecto las cL 
taclones y  requerimientos acordados^ 
se expide .el , presente ©dicto* que ísfe 
publicará en ei «Boletín Oficial» del 
Estado, y en el de esta provincia..

1 tejiq en Avila a veintidós mar- 
m  de • mil novecientos treinta y siete. 
—El juez Instructor. El Secretario  ̂
Nicolás Carrillo H ¡ | ¡ ; .

Pamplona

Don Carlos María ''García Rodrigo
y do 'Madraza* Juez da Primera;
Instancia e X&sfracdtóa del partido
de Pamplona
llaga sabe*; Q m  Gi expediente que 

se sigm  m. Juzpdog § virtud

de acuerdo de La Comisión Provincial 
de Incautaciones de bienes* "de Na
varra^,. coiii-one al Decreto de diez, 
de enero último sobre declaración de 
responsabilidad civil de don Angel 
Cerezo. Vaílejo^ Catedrático dei Ins.. 
íiüito Nacional de Segunda Ense
ñanza de Navarra* y cuyo actual pa
radero se ígnorat he acqalado citar $ 
dichq expedientado* requ{¿ riéndole a 
que en el término de ocha días há
biles comparezca en ia  sala de audien
cias de este Juzgado* personalmente 
o por escrito* para que alegue y 
pruebe en su defensa iq que estime 
procedente. ; !

Dado en Pamplona a 22 de abril 
de 1937— El juez Instructor^ (Tirios 
María García. El Secretario, julio ' 
Sáinz* _ ;

Sevilla
En los unios de ¡uMq oTúmaño. 

declarativo éo menor cuantía q m  
después se expresarán ,ha recaído* 
patencia,, .cuyo ¡encairezamiento y 
parto dispositiva son é o  tenor si- 
guíente:* ;..  í

Seutón-cte :♦ En la dudad de Sevi
lla, a tres do miarzo do 1,937, don 
Luis Mureheiia Mariscal, miaglsíradq 
juez do Primera instancia numero 3 
de los* de ¡esta dudad y su partido 
Habiendo visto ios presentes ¡autos 
de juicio ordinario ‘declarativo do 
menor cn&nííiq seguidos entre par
tes, da la una corno demandante d  
Banca Internacional de Industria 
y Comercio, Sociedad Anónima, do» 
Lnícllkíla en Madrid, represión tedia l\ 
por oh procurador don Felipe Cu 
ta s  Aíbernis bajo la dirección del 
letrado don Manuel Loba y López;

Ldo la otra como demandada don 
m x io i W rez Jofre de Villegas, 

miayor de edad y vecino de esta 
capital, oí cual no se ha personada 
en lautos bailándose consliluklo La 
rebeldía, sobro cobro, da pesetas. ;

Toarlo’dispositiva. — Fallo:' Que 
debo .condoniar y condeno ¡a ú m x  

. Manuel Pérez Jofre de Villegas, de 
esta vecindad ¿a que pague ¿i Ban
co írderxiacicmal de Industria y Coy 
mor ció, Sociedad Anónima, domi
ciliada en Madrid, la cantidad de 
¡«seis mil pesetas» ,¡>or principal 
Importe do las cuatro letras primo- 
ras do camina presentadas con te 
demiau&x.. .«ciento seis pesetas», i  
que ¡ásete -den ios gastos de protes
to ele dichas letras, intereses lega
les do te primera cantidad ¡a contar: 
tío tes techas de los respectivos! 
protestos, y d e ' te segunda desde 
ü tf siguiente -día al do la infera 
posición do te demanda, imponien
do además a dicho demandado el 
pago de tes costas do! presento 
luido, Y por esta mi sentencia 
que además da notificarse a te, par 
te actor,a, te será en te forma que 
te misma solicito ¡a te demandad:)., 
doíiniUvommta juzgando m  primóm laMmcte* &3Í te pramincfe*. rnm

do- y firmo, Luis Marchena, Tlubri- 
cado. g ■ - /

Publicada ou cí mismo día para 
notificar aí demandado don Maiuiei 
Pérez Jofro do Vüüeaas, declarado 
rebelde .medianlo inserción en ios 
■periódicos oficiales, expido la pro- 
■sciuo en. Sevilla a 10 do .abril do 
1937.—V.a l>.a, ei Juez uo 1.a ins
tancia núm. A Luís M'arclieuu.— 
El ¡secretario, Joaquín Hamos.

Don José Rodríguez Rey  ̂ ipapitán 
del Regimiento: Cazadores de Taxdhq 
Séptimo de Caballería y juez Ir.s„ 
tructur nombrado .ele este expediente 
que se le Mgue ai redula Sebastián, 
Sánchez Domínguez* por haber fat 
lado, a concentración.
• Por la presente requisitoria cito* 
llamo y emplazo aí mencionado Se
bastián • Sánchez Domínguez* hijo ce 
Anío.nio y Rosario^ natural de SaL 
vo.ches y avecindado en Cala (HucL 
va)i  de veinte y dós años de edad,, 
de estado saltero* de estatura un' 
metro, seiscientos •milímetros* cuya^ 
Peñas personales son las que siguen:: 
pelo, negro* cejas ai pelo", ojos parg 
dos* nariz roma, barba redonda, bop 
ca grande* .color moreno, frente estre
cha* aire marcial, para que en éf; 
terrríino de quince díías a partir de Ja 
fecha de su publicación en el «Diario 
Oficial» del Gobierno de Burgos % 
«Diario, Oficial» de la Provincia de 
Huelva presente en este Juzgadoi 
sjí.o en el Cuartel de Pineda* donde 
se aloja e.f Regimiento Cazadores de 
Taxdii* Séptimo de Caballería a res» 
pender a los cargos que íe resulten 
en d  expediente que se fe biguá bajo, 
apercibimiento de que si no comp4« 
rece en el mencionado pfazo será deu 
clarado como rebelde vsiguiéndo¿dc d  
■d perjuicio, que haya lugar,

Al propio tiempo exhorto y requiero, 
a tedas las Autoridades tanto Civiles 
como Militares y a íos¿ Agentes de la 
Policía judicial para, que practiquen 
activas diligencias- en 'te busca y cap* 
tura dei encartado, Sebastián Sánchez 
Domínguez y caso- ce ser habido se 
le conduzca a esta píaza a mí dispo
sición con las seguridades convenien
tes conforme a lo acordado ca dilú 
gericia de esta fecha. <

Dado en Sevilla a nueve lie abril 
dei año mil novecientos treinta y «de.
te.—Ei juez Insiracfio.r* ..fosé RocbL

r : ¡ ; , : , j i ¡ \ i.

Don josé Rodríguez Rey, papiíári 
del Regimiento, Cazadores o a Taxdh r; 
Séptimo, de Caballería y juez InSr, 
írudóv nombrado Se este expediente 
seguido, cojítra ei recluía 'Benito Bue~ 
¡aosaños achón* por &abcí“ íuiteclo a 
concentración. .
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Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo ai mencionado b e 
nito Buen-osaños Pachón, hijo de JRo- 
mán y 'Narciso, natural de Ef "Cerro. 
Andevalo (Huelva), de veinte y dos 
años de edad, de oficio jornalero, 
de estado soltero, estatura un metro 
seiscientos ochenta milímetros, cuyas 
señas personales son 'fas siguieteS: 
pelo, castaño, cejas a i pelo, Ojos pa: 
dos nariz aguilena, barba poblada, 
boca regular, Color ¿ano, frente des
pejada* aire marcial, para que en el* 
término de quince días a partir de la 
fecha de su publicación en ef «Diario. 
Oficial» deí Gobierno d e  Burgos y 
«Diario Oficial» de ía ^Provincia de 
Huelva *se presente en este Juzgado 
■sito en el Cuartel de Pineda** dorfíle 
se aloja ef Regimiento Cazadores de 
Taxdir, Séptimo de Caballería a res
ponder a ios cargos que fe resulten 
en el expediente que se fe sigue bajo, 
apercibimiento de que si no compa
rece en eí mencionado píazo. será de
clarado como rebelde siguiéndosele el 
el perjuicio que haya tugar.

.propio tiempo exhorto y requiero 
a ‘ todas las Autoridades tanto Civiles 
como Militares y a ios Agentes de la 
Policía Judicial para que practiquen* 
activas diligencias en ía busca y cap
tura dei encartado* Benito Buenosaños 
Pachón y caso de ser Habido se le 
conducta a esta plaza a mi dispoq 
sición con las seguridades eonvcuicn^ 
tes conforme a io acordado en dilL, 
gencia de esta fecha. C

Dado en Sevilla a nueve de abril 
del año mil novecientos treinta y sie
te,—El Juez Instructor* José RodrL
gUW , : ; . j - i  *» i ü

Don José "Rodríguez- Rey. Capitán 
del Regimiento Cazadores de Taxdir, 
Séptimo de Caballería v Juez In s - 
ductor nombrado de este expediente 
seguido contra el rcefuta Santiago*1 
Díaz Galán, por haber fañado a con-, 
cent ración*

Por la presento requisitoria cito, 
llamo, y emplazo, uf mencionado San
tiago Díaz Galán, hijo de Ramón 
y i clisa, natural de A roe ñc, avecin
dado cu Calañas (ilucíva), de vein
te y dos años de edad* de oficia pa
nadero, de estado soltero, estatura 
um metro seiscientos ocneuta milR 
metros, cuyas -Señas personales Son 
las siguientes: pedo negro, cejas po
bladas, o ja>  negros, nariz regular* 
barba pobindn, boca pequeña, color 
üauom frente ancha, aire mar
cial, jjaru  que en G ' ter
mino de quince días a partir de la* 
techa ,de su publicación en c f  «Diario 
Oiicial» deí Gobierno de Burgos y 
«Diario Olida!» de la Provincia de 
rluclvu „se ipie eiiU; cu £->(* Juzgado

sito en el Cuartel de Pineda* donde 
se aloja c f Regimiento Cazadores de 
Taxdir, Séptimo de Caballería a res
ponder a los cargos |jue fe resulten 
en el expediente que se fe sigué bajo 
apercibimiento de que si no eompa- 
rece en el mencionado plazo será de.* 
clarado como rebelde siguiéndosele el 
el perjuicio que haya fugar.

Ai propio tiempo exhorto y requiero 
a todas Jas Autoridades tanto Civiles> 
como Militares y a los ^gentes de la 
Policía Judicial 'para que practiquen 
activas diligencias en fa busca y cap-, 
tura dei encartado Santiago Díaz G a
lán y caso de ser habido se fe con-t 
duzca a esta plaza a mí disposición 
con las seguridades convenientes con
forme a lo acordado en diligencia de 
esta fecha , . . f ■

Dado en Sevilla a nueve de abril 
del año mil novecientos treinta y sio*. 
te.—El Juez Instructor, José RodrL 
guez , , , fc ; , i

Don José Rodríguez Re}\ Capitán' 
del Regimiento Cazadores de Taxdir, 
Séptimo, de Caballería y Juez In s 
tructor 'hombrado de este expediente; 
seguido contra eí reefuta José 
María Delgado Mexias, por fiafcer fal
tado. a  concentración.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo, y emplazo al mencionado José 
María Delgado Mexias, hijo de Emi
lia, natural de Cala (Huelva), de 
veinte y dos años de eoad, de oficio 
del campo, de estado solterp, esta
tura un metro seiscientos noventa, 
milímetros, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo rublo, cejas 
ai pelo, ojos azules, nariz regular, 
boca regular, barba poca, color sa» 
nof frente estrecha, aire marcial, y 
quino señas particulares tiene una cL 
catriz en el lado, derecho de 
la cabeza, para que en ef 
término de quince días a partir de la 
fecha de su publicación en ei «Diario 
Oiicial» deí Gobierno íle Burgos y 
«Diario Oficial» de ía Provincia de 
Huelva «se presente en este Juzgado 
sito en el Cuartel de Pineda* donde 
se aloja c í Regimiento Cazadores de 
Taxdir, Séptimo de Caballería a res
ponder a ios cargos que fe resulten 
en el expediente que se íe ¡sigué bajo, 
apercibimiento de que si no campa* 
rece en el mencionado jjíazo será de
clarado como rébelde siguiéndomele ef 
el perjuicio que haya fugar,

Al propio tiempo exhorto y requiera 
a todas las Autoridades lanto Civlfea 
como Militares y a ibs Agentes de la 
Policía Judicial para que practiquen 
activas diligencias en fe busca y cap
tura dei encartado José María Del
gado Mexias y caso .de ser habido 
se le conduzca a esta plaza con Ja»

seguridades convenientes conforme la 
lo. acordado en diligencia de esta 
fecha. 1

Dado en Sevilla a nueve de abril 
dei año, mil novecientos treinta J  sieu, 
te.— El Juez Instructor* José RodrL
guez; * . \ í i i

Don José Rodríguez Rey; Capitán 
dei Regimiento Cazadores ele Tax Jr«* 
Séptimo de Caballería y Juez In s
tructor nombrado de e¿ie expediente 
seguido contra.el recluta Manuel Ra* 
pela Vázquez, por Haber faltado p 
concentración.

Por la presente requisitoria pito, 
ilamp,' y emplazo al mencionado Ma
nuel Rapela Vázquez, hijo de Ma-¡ 
fruei y de María, natural 'de Calañas 
(HudvaE de veinte y dos años de 
edad* cíe oficio barbero/ de estado, 
soltero, de estatura un metro seis-, 
cientos treinta milímetros, cuyas se
ñas personales son las que siguen: 
pelo castaño, cejas escasas, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, bo
ca regular, color sano, frente regu
lar,, aire marcial, para que en el 
término de quince días a partir de la 
fecha de su publicación en eí* «Diario 
Oficial» Gobierno de Burgos y 
«Diario Oficial» de la Provincia de 
Huelva *se presente en este Juzgado 
sito en el Cuartel de Pineda* donde 
se aloja eí ^Regimiento Cazadores de 
Taxdir, Séptimo de Caballería a res
ponder a ios cargos que fe resulten 
en el expediente que se fe sigué bajo . 
apercibimiento de que si no compa
rece en el mencionado plazo será de
clarado como rebelde siguiéndosele eí 
el perjuicio que haya fugar*

Al propio tfcmpo exhorto y requiero 
a todas las Autoridades la id o  Tuvifea 
como Militares v a los ,Agente¿ de la 
Policía Judicial para que practiquen
activas diligencias en ía busca y cap
tura del encartado Manuel Rapela Váz 
quez y caso, de ser habido se le 
conduzca a esta plaza a mi dispa* 
sición con las seguridades convenien 
te» conforme a  lo acordado en dili* 
gencia de esta fecha '

Dado en Sevilla a nueve de abril
dei año mil novecientos treinta y sieu 
tc.—El Juez Instructor* Jo sé  RodrL 
Kuez * . i i I . , . , l U . I  i

Don José Rodríguez Rey, Capitán) 
del Regimiento Cazadores de Taxdir! 
Séptimo, de Caballería y Juez Ins. 
tructor nombrado de este expediente 
seguido contra el recluta Antonio Pío  
Rcye9 Encina Vázquez, p.or haber faL 
tauo, a concentración. ;

Por la présente requisitoria dtp, 
llamo y emplazo al mencionado to ta -
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nio Pío Reyes 'Encina Vázquez* hijo de Antonio y de Marífy natural de 
Castaño del Robledo jH ueiva), de veinte y dos años de edad, de oficio 
del campo, de estado soltero, esta
tura un mcírn quinientos ochenta y cinco milímetros y  cuyas señas per
sonales son deseo nocida ̂  para que en el 
término de Quince días a partir cíe la 
fecha de sú publicación en ef* «Diario Oficial» deí Gobierno de Burgos y 
«Diario Oficial» de la Provincia de 
Hueiva ¿e  presente en este Juzgada 
sito, en el Cuartel de Pineda* donde se aloja ef Regimiento Cazador^ de 
Taxdir, Séptimo de Caballería a res
ponder a los cargos que íe resulten 
en el expediente que se fe bígué bajo 
apercibimiento, de que si no comparece en el mencionado píazo será de-j 
clarado, como rebelde siguiéndosele el 
el /perjuicio que haya íugarg iAl propio tiempjQ! exhorto y requiero 
a todas las Autoridades tanto Civiles como Militares y a los Agentes de la 
Policía Judicial tpara que practiquen activas diligencias en Ux bu¿ca y cap
tura del encartado; Antonio Pío Reyes 
Encina Vázquez y caso, efe ser ha** 
bido, se le conduzca a esta plazaj 
a mi disposición con las seguridades] 
convenientes conforme a lo acordado^ 
en diligencia de esta fecha, . :*¡ 

Dado en Sevilla a nueve de abrilj 
del año, mil novecientos treinta y síeJ 
te.—El Juez Instructor- jo¿é RodrL| 
guez , . : . . ; i L ;. i

Don José Rodríguez Rey, Capitán} del Regimiento Cazadores ue Taxdirv 
Séptimo de Caballería y Juez Ins.- 
tructor nombrado de este expediente 
que se le sigue ai recluta Manuel' 
Vázquez Pablo, por haber tallado a 
concentración * j ' •'Por la presente requisitoria' cito, rfamo y emplazo af mencionado Ma
nuel Vázquez Pablo, hijo dp Manuel y, 
de Clotilde*. natural de Oalaroza y  avecindado en Castaño del Robledo (MueívaR. de veinte y dos años cie‘ edad- cié chic lo Jornalero, de estado 
Soltero, estatura un metro quinientos 
,noventa y cinco mm.y cuyas seña5 per 
sonales son deaconocidas para que ene» 
fecha de su publicación en ef «Diario Oficial» deí Gobierno de Burgos y 
«Diario, Oficial» de ia Provincia de lluclva presente en este Juzgado rito ei i el Cuartel de Pbéda*.donde, 
se aloja ef Regimiento Cazadores de 
Tuxdir, Séptimo de Caballería a res-* ponder a los ‘cargos que fe resulten 
en d  expediente que se íe sigué bajo 
apercibimiento de que Si no rompa.

' rece en el mencionado pfazo fcerá declarado como rebelde siguléndopole, el 
el perjuicio que haya lugar,
, Al jpropiq í|cmp¡9 ¿xhprtp Y requiero

a todas las Autoridades tanto Cívilef 
como Militares y a los Agente» de la 
Policía Judicial para que practiquen, activas diligencias en la busca y cap* 
tura del encartado, Manuel Vázquez Pablo, y ca^o de ser Jjabfdo 'se le con
duzca a esta plaza h mi disposición 
con las seguridades convenientes 'Con
forme a lo acordado en diligencia de 
¡esta fecha D 1 

Dado en Sevilla a nueve Qe abril 
del año. mil novecíe*tos treinta y sie
te.—Ei Juez Instructor* José Rodrí
guez , • , : ; i . l 1

Don José Rodríguez Rey, Capitán 
del Regimiento. Cazadores ae Taxdir* 
Séptimo de Caballería y Juez In s tructor nombrado de este expediente, 
seguido contra el recluta Miguel Gr
iega Fernández, por haber faltado 
a concentración.

Por la presente requisitoria cdo, llamo, y emplazo ai mencionado Mi
guel Ortega Fernández, jiijo de Miguel y de Josefa, naturaf de Tocinq (Sevilla)* de veinte y dos años de edad ftde oficio jornalero, de estado 
Soltero, de estatura un metro ¿etecien- 
[t0s veinte milímetros, cuyas señas 
personales son las siguientes; pelo, rubio, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz aguileña* barba naciente, boca regular color claro, frente regular/ 
laire marcial, para que en ef tér-j 
¡mino, de quince días a partir de la 
ifecha de la publicación de esta requi
sitoria en el «Boletín Oficial» del jGobierno de Burgos y «Diario Ofi-y 
,ciai de la Provincia de Sevilla, se 'presente en este Juzgado sito en el 
.Cuartel de Pineda donde se aloja <3 
Regimiento Cazadores de Taxdir, Sép- t limo, de Caballería* a responder a los 
cargos que le resulten en el expedien^ 
te que se le sigue por falta a con-j 
cent ración bajo apercibimiento de que si no comparece en ei mencionado 
plazo, será declarado rebelde, siguióti do-scie el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades tinto 
Civiles como Militareis y a ios Agen
tes de Policía Judicial para que practiquen activas diligencias en ía busca 
y captura del encartado. Miguel Orte-< ga Fernández y caso, de ser habido 
se le conduzca a esta Plaza a mi disposición con las seguridades con- 
venientes conforme a lo acordado, 
en diligencia de esta fecha.

Dado en Sevilla a jiueve de abril 
del año. mil novecientos treinta y sie
te,—El Juez Instructor* José Rodrí
guez

Don José Rodríguez Reft Capitán, 
del Regimiento Cazadores os Ta*dir*i

Séptimo de Caballería y Juez Ins - 
tructor nombrado de este expediente 
seguido contra el recíuta Antonio GaC cía Blanco, por haber faltado ¡\ con
centración. *Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai mencionado Anto* 
nio. García Blancoa hijo de íUñüiueí y, 
de Iabsclv natural de Puebla de los Infantes (Sevilla) de veinte y dos 
años die edad* de oficio jornalero, 
de estado soltero* .estatura un metro seiscientos milímetros, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas negras, ojos pardos* 
nariz recta* |>arba redonda, boca re. 
gular* color" trigueño, frente ancha, 
aird marcial, para que en ef tér^ 
mino de quince días a partir de la 
fecha dé la publicación de esta requk 
sitoria en e l ' ««Boletín Oficial» del Gobierno de Burgos y «Diario Ofi
cial» de la Provincia de Sevilla se 
presente en este Juzgado, *?ito en el 
Cuartel de Pineda donde se aloja el regimiento Cazadores de Taxdir, 
Séptimo de Caballería, a responder 
a los cargos que se íe resulte en el 
expediente que se le sigue por falta 
a concentración, bajo apercibimiento! de que si no. campareee en ei mencio^ 
nado, plazo será declarado rebelde 
siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar* i . IAl propio • tiempo exnVtO y requie-. ro, a todas las Autoridades tanto 
Civiles como Militares y a los ^gen^ 
tes de Policía Judicial para que practiquen activas diligencias en ia busca 
y captura del encartado Antonio Gar
cía Blanco y caso de ser habido se fe conducta a esta Plaza a mi deposi
ción con las seguridades convenieri*' tes conforme a lo acordado en dilL* 
gencia de esta fecha, ,
* Dado en ‘Sevilla a nueve de abril 

del año mil novecientos treinta y sie
te.— El Juez Instructor, José Podrí* 
guez *

Don José Rodríguez Rey* Capitán, dei Regimiento Cazadores ae TaxAir^ 
Séptimo, de Cabullería y Juez Ins
tructor nombrado de este expediente 
seguido contra ei recluta ‘Sebastián Camacho Cartiilo, por haber faltado 
a concentración.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al 'mencionado Se. 
bastión Camacho C a r r i l lo ,  natural de 
Viüanueva del Río (Sevilla), hijo de 
Francisco y Trinidad, de veinte y dos años, de edad de oficio jorna
lero, de estado soltero, de estatura un metro seiscientos ochenta y dos 
milmietros^cuvas señas per onafes son las siguientes; pelo rubio, cejas al 
pelo, Ojos azules, nariz mediana, bar
ba pc£u, boca grande, co*
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lor claro# frente regular', aire 
marcial* para que en cí término, 
de quince ¡días a partir -de 'la fe, 
cha de ía fecha de Ja publicación 
de esta requisitoria en et «Boletín 
Oficial» del Gobierno ele Burgos y 

«Diario Oficial» de la provincia de 
Sevilla* se /presente en este Juzgado 
sito, en el Cuartel de Pir*eüav . dojide, 
se aloja ef ,Regimiento Cazadores de 
TaxUtr# Séptimo de Caoaliería, a tes- 
ponder a ios -.targos que fe resulten 
en ei expediente que se fe sigue por 
falta a concentración bajo apercibi
miento /Je que si no comparece en el 
mencionado plazo $erá declarado re, 
belcte, siguiéndosele, el perjuicio a que 
haya lugar. A 

Ai propio tiempo exhorto y requie. 
¡*o a todas las Autoridades tanto, 
Civiles como Militares-.y a los Agen-, 
tes .de Policía Judicial para que p rac-. 
liquen activas diligencias en ía Busca 
y captura del encartado. Sebastián 
Camacho Carrillo y caso de ser hsu
bido se le con a duzca a esta pfaza 
a mi disposición con N|ds seguridades 
convenientes conforme a lo acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dado en Sevilla a nueve Se ábril 
del año, mil novecientos ¿ré?nta y sie
te.--El juez instructor^ [osé Rodrú 
guez «

-i

Don José Rodríguez Rev, Capitán 
del Regimiento Cazadores de Taxdir* 
Séptimo, de Caballería y juez Ins» 
ductor nombrado de este expediente 
seguido contra el recluta Rafael Mar* 
to.s Moreno* ppr haber faltado a con
centración. i-

Por la presente requisitoria cito* 
llamo y emplazo ai mencionadq Ra» 
fael Martas Moreno* hijo de Miguel 
y Josefa^ natuarl de Osuna (Sevilla), 
de veinte y dos años de edad* de 
oficio jornalero, de estatura un metro 
seiscientos setenta müírnetrosj y cuyas 
señas personales !̂ o.n ías que siguen: 
pelo, castaño* cejas af pelo, ojos par
dos* nariz afilada, barba poca, boca 
grande* color t rigueño, frente ancha, 
aire marcial, y  tom o señas 
particulares tiene un>| cicatriz 
en la frente ,para que en et' término, 
de quince días a partir de la fe
cha de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en el «Boletín 
Oficial» del .Gobierno Ue .Burgos y 
í«Dlario Oficial» de la provincia de 

Sevilla* „se presente en éste Juzgado  
sito en el Cuarteé de Pineda, donde 
se aloja e-C «Regimiento Cazadores de 
laxdir* Séptimo He Caballería, a res,, 
ponder a los cargos ‘que te  nS&uíten 
en vi expediente que se fe ftRnjé po? 
falía a concentración bato ¿rpenSbL 
miento de que si no <wrparece en el 

êró 're

beidcj .'siguiéndosela el perjuicio, a^que 
haya lugar.

Al pro-pio tiempo exhorto y requie-, 
ro, a todas las Autoridades tanto 
Civiles como Militares, y a ios Agen- 
tes de Policía judicial para que prao, 
biqueti activas 'diligencias en la busca 
y captura del encartado, pafeef Mar
te,8 Mprejno y  caso ele ser habido Be 
le conduzca a esíta plaza a níí disposi
ción con las seguridades convenien- 
fesn conforme a  lo asordado ¡m dL 
iigericia de esla fecha,

Dado en Sevilla a nueve de ábriS 
del año mil novecientos treinta y !s|e« 
te.— Ei Juez Instructor* José RqdrE 
guez ,

Don José Rodríguez Rey* Capitán 
del Regimiento. Cazadores üe Taxdir* 
Séptimo de Caballería y juez in s
tructor nombrado de esfe expediente 
seguido contra el recluta Juan J. 
Martín Reina* por haber faltado a 
concentración. f

Por la presente requisitoria cita* 
jhamjoi yemplazo ai mencionado Juan 
j. Martín Reina* hijo de Juan y de 
Mercedes* natural de Araíiaí (Sevilla), 
de veinte y idos 'años de edadg ofL 
do Jornalero* de estado soltero, cié 
estatura un " metro seiscientos veinte 
y un milímetros* y cuyas señas persóp 
nales ¡son las que siguen: pelo negro* 
cejas .ai pelo* ojos negros, nariz re
gular* baba regular, boca regular, 
color bueno* frente regular, aire 
marcial, * para que en el término, 
de quince ¡días a partir "de la fe
cha de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en él «Boletín 
Oficial» del -Gobierno H e Burgos , y 
wDiarlo. Oficial» d£ ía jprovincia de 

Sevilla* se /présenle en este Juzgado 
sito, en el Cuartel de Pined% donde 
se aloja ef Regimiento Cazadores de 
Taxdir*' Séptimo. &e Caballería, a Tes- 
ponder a j o s  caigas que te resulten 
en el expediente que se fe sigué por 
falta a concentración bajo apercibí 
mSentoHe que si no ¡comparece en el 
mencionado plazo será declarado re
belde* siguiéndosele el perjuicio^ 
baya lugar.'- 

Ai propio tiempo exhorto y requie
ro, a todas las Autoridades tanto 
Civiles .corno Miñ ares y n lo8 Agen
t e  de Policía Judicial para que prao, 
biquen activas dil igencias en xa busca 
y captura del encarado Juan J. Mar. 
tín Reina y cago de ser habido se le 
conduzca a esta plaza a mi dispo
sición con las segurdakfes convenien
tes conforme a lo acordado e n ’dilL 
gen da de esta fecha.
°  Dado en Sevilla a  nueve de abril 
del año 'mil nove lentos treinta y sie
te.—Ei juez Inslaiclor^ > José RoctnA 
gue* t ’ ; i ! ¡ ! ¡

Don José Rodríguez Rey- Capitán í 
dei Regimiento Cazadores ele Tnxdlr, 
Séptimo de Caballería y Juez ins
tructor nombrado de este expediente} 
■seguido contra el recluta Fernando 
Cabello: Romero por hab&r faltado a 
concentración, ¿

Por la presente requisitoria cito^
Hamo y emplazo, al mencionado Fer
nando, Cebelio Romero* hijo de Fer« 
man¡da y .de Josefa* natural de Puebla 
de Cazalla (Sevilla) ^de veinte y dos 
año.s de edad* de 'oficio dei campo, 
de estado, soltero* de estatura m  me
tro. seiscientos cincuenta milímetros* 
cuyas ¡señas personales ¡$og "las SE 
guíente: pelo, negro* cejas ai pelo, 
ojos negros* nariz afilada, barba poca, 
boca regular* M o r moreno; ' Fjante 
ancha* aire marcial, y co.nip so- 
ñas particulares* tiene cicatriz 
en la frente* vp¡ara* que en ef término 
de quince días a partir de 
la fecha de ía ^publicación

esta requisitoria en el «Boletín’ 
Oficial» deí Qqbierno 'de Burgos y 

«Diario Oficial» 'de ía provincia da 
Sevilla* se ^presepÉe en este Juzgado? 
sito en el 'Cuartel de Pineda, donde 
se aloja eí Regimiento Cazadores de 
Taxair# Séptimo de Caballería, a res
ponder a los cargos que resulten 
en el expediente que se & ¿Igué por 
falta a concentración bajo* apercibí- 
miento de gue sí no comparece en el 
mencionado a plazo j|erá declarado re, > 
belde* siguiéndosele e! perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requie, 
to, a todas fas Autoridades tanto, 
Civiles como -Militares y a los Agen* 
tes de Policía judicial para que prao, 
tiqueo activas diligencias en ía busca, 
y captura del encartado Fernando Ca
bello Romero y caso de ser habido 
se le conduzca a esta plaza a mi 
disposición con las seguridades con
venientes conforme a t o  acordado en 
diligencia de esta fecha. .

Dado en Sevilla a nueve de abril 
del año mil novecientos treinta y sleu !
te.— El Juez Instructor* José Rodrí
guez « ¡ó  i i ; | L í i i

Yuncos
L ó p e z  P ’é i m % ñom t*

dlltído m  Y u rcoa^  qnédm em
plazado p.ana eompanecen atdta 
fe  esto Juzigado mfeasV sito m  
la caíle da Núñiez -dio Are®, n ú r. ¡
mero 11*  en término ochd [
Oias, pana prestar declarációa 
m  el expedfieiite que por rés- 
ponisabllidad civP ¡sigo ornara tí. 
mismo. '

E l  Alférez Jucse t e 't r u e t o r ,  Mi
guel C a l l e a  Aioidúj^r.


